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lNTRODUCCIQN-

Una de mis principales inquietudes que acudi~ 
ron en mi iniciaci6n como estudiante, la constitu
y6 el conocer acerca de las funciones que desempe
ña el Contador POblico como un profesionista inde
pendiente. 

A medida que mis conocimientos respecto de la 
profesi6n de Contador Pablico fueron creciendo, 
esa incógnita encontró una solución paulatina y el 
concepto de Contador Pablico independiente empezó 
a precisarme objetivos distintos en respuestas a -
las variadas cuestiones que se me fueron presenta~ 
do. 

El presente seminario de investigación, pre-
tende resaltar la importancia que reviste la orga
ni zaci6n de una asociación de Contadores Pablicos, 
para la integración de un despacho, que habrá de -
prestar sus servicios a la comunidad. 

Para la elaboración de este proyecto he reali 
zado mis investigaciones con base eA los siguien-
tes considerandos: 

l Que se pretende organizar un Despacho de Con
tadores Pablicos de tipo medio. 

11 Que la agrupación de Contadores Pablicos que 
se pretende llevar a cabo, desarrollaría sus 
actividades en la Ciudad de México. 

Ill Que son cinco Corrtadores PGblicos los que pre 
tenden llevar a cabo la asociación y cada uno 
de ellos ha ejercido la profesión en campos -
distintos. 

IV Que de acuerdo con el considerando anterior -
los servicios pro7esionales que proporciona-
ría dicha agrupación en su calidad de despa-
cho de tipo medio, serían los siguientes: 



a) - Auditoría de Út~cI6s Finél~~i eros. 

bl - ·~~:~~h'.!~¡ 5~t~.i@i~j.ai•,f~¡ y Admi•i•-~ 
- ~ ~ :·-'..,,_~.\~: .::~ ·:'· ""-;·::·(,•' 

e) - servicios d~ ConÚb.i1{dad. •· 
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LAS FIRMAS DE CONTADORES PUBLICOS 

INQUIETUDES 

El estudiante que 1n1c1a su actividad en el -
campo profesional, necesita acumular experiencias, 
habilidades y detectar responsabilidades para que 
pueda decir que tiene entrenamiento técnico y capa 
cidad indispensable para el ejercicio de la carre~ 
ra para la cual estudio, 

Es conocido por todos, como la carrera se --
presta para practicarla en los últimos años de es
tudi 01 sin embargo, todo aquel que está en estas -
circunstancias, es casi seguro que se ha planteado 
la siguiente pregunta: 

lDónde, cuándo y cómo debe iniciarse en la -
práctica profesional si se desea tener un entrena
miento adecuado?, 

Los planes de estudio que están implantados, 
permiten por lo general empezar a trabajar, cuando 
se considera que el estudiante conoce la técnica -
contable en forma razonablemente adecuada, Por -
ello una recomendación a la cual yo hago eco, es -
que el principiante comience a laborar inicialmen
te en una compañía, en donde se palpa y se percate 
materialmente de como se lleva una contabilidad, -
como se tiene que tributar, en donde están locali
zadas las dependencias gubernamentales, e incluso 
la manera en que operan las empresas. 

Esto es debido a que en ocasiones sucede, que 
existen ayudantes de Despachos de Contadores Públi 
cos, que al iniciarse en la práctica profesional y 
en vista de su labor de colaborar en las diversas 
áreas de los exámenes de estados financieros~ de -
sistemas de control, en aspectos de asesoría en g~ 
neral, juzgan a pesar de la supervisión que se su
pone tienen, de una manera muy sencilla 1 por el he 
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cho de no haber conocido en forma material y petca 
tarse de los problemas inherentes a la compañía,~ 
llegando en ocasiones a exteriorizar críticas o 
juicios basados solamente en aspectos te6ricos, p~ 
ro que en la práctica no se pueden aplicar o no es 
conveniente hacerlo. 

Debe entenderse que estos puntos de vista son 
personales. Dependiendo el entrenamiento adecuado 
de la capacidad personal del individuo y de la su
pervisión y consejos que reciba, pero para emitir 
un juicio, sobre cualquier aspecto, antes, es nec~ 
sario conocer y saber corno se hizo lo juzgado para 
estar en condiciones de realizar una crítica cons
tructiva. 

ALGUNAS RAZONES DE ASOCIACION 

Muchas e indefinidas pueden ser las razones -
de asociación entre dos o más Contadores Públicos 
pudiéndose citar entre otras muchas las siguien--
tes: 

I.- La actividad del Contador Público presen
ta diversos matices y problemas, por ello, la prác 
tica ha demostrado que se logra un mejor éxito, -~ 
cuando se reunen dos o más personas para colaborar 
y ayudarse mutuamente. 

II,- Esta ayuda y colaboraci6n, se puede refe 
rir, tanto al aspecto técnico como al financiero~
ya que mediante la conjugación de conocimientos se 
logra una mejor resolución a los problemas que se 
presentan en el campo profesional. 

111.- Mediante esta conjugación de criterios 
sobre soluciones concretas a diversos problemas, -
se logra una mayor calidad profesional al trabajo 
que se desarrolla. 

IV.- Además, mediante este esfuerzo conjunto 
se logra una mayor estabilidad financiera. 
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V.- Con ésto se logra que.·las personat;inte::.;;. 
grantes de la asociación profesional~ logren~--~~ 
atraer un mayor ndmero de clientes, que st fuera ~ 
una sola persona. 

VI.- Por otra partei mediante la asociación -
se logra darle una mayor personalidad profesional 
ante el pOblico, por el conocimiento de que los. -
servicios profesionales no dependen Qnica y exclu
sivamente de una sola persona, dándole por ello -
una mayor solidez. 

VII.- Se logra además una distribución de la
bores, segan la aptitud o inclinación personal de 
cada profesional integrante de la firma. 

VIII.- La mayor confianza que da al personal 
que colabora con la firma, puesto que con la soli
dez ya mencionada, hace que se sienta estable y no 
sujeto a eventualidad y personalidad de un solo 
profesional. 

Estas son a grandes rasgos algunas de las ra
zones o ventajas que ofrece asociarse, por lo que 
se está en condiciones de comentar la forma de aso 
ciarse. 

FORMAS DE ASOCIACION 

El reglamento de Etica Profesional, que debe 
normar la conducta profesional, se refiere en el -
cap1tulo relativo a la relación entre contadores -
pOblicos y específicamente refiriéndose a las aso
ciaciones profesionales y colaboración profesional 
que: 

"El Contador Pdblico sólo podrá asociarse pa
ra la práctica profesional en forma que ostente su 
responsabilidad profesional e ilimitada, La aso-
ciación profesional deberá darse a conocer con el 
nombre de uno o más asociados. Las personas cuyo 
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nombre figuren en la razón social. deberán ser con 
tadores pOblicos. Los nombres de los socios falle 
cidos podrán continuar figurando en la razón so--~ 
cial de la firma a que hayan pertenecido". 

O sea que el profesional responde con su cap~ 
cidad, experiencia y conocimientos, más no puede -
ni debe respaldar su actuación en forma monetaria, 
en forma primaria. 

Considerando que existen dos tipos de socieda 
des en forma fundamental, o sea las asociaciones~ 
comerciales que se forman para negocios que la ley 
califica de actos de comercio y las otras que son 
sociedades civiles, se llega a la conclusión de -
que una asociación de profesionistas debe quedar -
incluida en este último grupo de sociedades civi--
1 es. 

Sin embargo, podría decirse que definitivame~ 
te una asociación profesional no debe organizarse 
como sociedad anónima o bien en otra forma de so-
ciedad comercial. por no ser este el motivo inhe-
rente a la profesión. 

Cabe por lo tanto comentar que la forma más -
apropiada de organizarse es celebrando un contrato 
de sociedad civil, reglamentada en el título déci
mo primero del Código Civil. 

Sin embargo, de acuerdo con la legislación vi 
gente. existen la asociación civil y la sociedad~ 
civil. 

Se puede definir. según algunos autores a la 
&sociación civil como la reunión de varios indivi
duos con un fin que no sea preponderantemente eco
nómico, considerando además, que dicha finalidad -
no sea transitoria. En tanto que la sociedad ci-
vi l se define como la corporación privada dotada -
de personalidad jurídica que se constituye por con 
trato celebrado entre dos o más personas, para la
realización de un fin común, lícito. posible y pre 
ponderantemente económico, mediante la aportación-
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de bienes o industria o ambos, siempre y cuando no 
lleve a cabo la especulaci6n comercial ni adopte -
forma mercanti 1. 

Con estos antecedentes, se puede decir que m~ 
diante el contrato de sociedad civil, se conserva 
la personalidad profesional y logra apegarse a los 
principios éticos que norman la actividad del con
tador público. 

CONTRATO DE SOCIEDAD CIVIL 

Existe un precepto en el Código Civil, que -
dispone en el capitulo relativo a las sociedades -
civiles, que el contrato de sociedad debe inscri-
birse en el Registro de Sociedades Civiles, para -
que produzca efectos contra terceros. 

Para ejemplificar el caso~ a continuaci6n me 
permito señalar algunas cláusulas que se consider~ 
ron de interés y cuya fuente son contratos de so-
ciedad civil, relativos a despachos de contadores 
públicos establecidos en el medio mexicano inscri
tos en el Registro Público de la Propiedad, sec--
ción de sociedades y de asociaciones civiles. 

C L A U S U L A S 
CONSTITUCION Y RAZON SOCIAL 

Los comparecientes convienen en constituir, y 
en este acto constituyen una sociedad civil con su 
jeci6n a todas las leyes de la República Mexicana
y en especial a lo que disponen los capítulos 1 pri 
mero 1 segundo, tercero 1 cuarto y quinto del título 
décimo primero de la segunda parte del libro cuar
to del Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales en Materia Común y para toda la repObli
ca en Materia Federal. Por lo tanto esta sociedad 
será de nacionalidad mexicana y girara bajo la ra
z6n social de: " " 
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irl siempre seguida de la palabra sociedad ~ivil o 
sus iniciales s. c. 

Nuevamente es motivo de transcribir lo que el 
reglamento de Etica Profesional dice en relación ~ 
a la razón social de las firmas de contadores pO-
bl icos: 

"El contador pGblico sólo podrl asociarse pa
ra la prlctica profesional en forma que ostente su 
responsabilidad profesional, deberl darse a cono-
cer con el nombre de uno o mis asociados. Las per 
senas cuyos nombres figuren en la razón social ·de 
berln ser contadores pOblicos". 

DOMICILIO 

Su domicilio, sera la Ciudad de México~ D.F.~ 
y podr~ establecer agencias, sucursales u oficinas 
sin que cambie de domicilio, 

Algunas firmas que desean desarrollarse o que 
incluso cuentan con conexiones en el extranjero, -
configuran esta cláusula de la siguiente manera: 

El domicilio de la sociedad, será esta Ciudad 
de México, pero podrá establecer sucursales en ~== 
cualquier parte del país o del extranjero y podrá 
asociarse con firmas mexicanas o extranjeras o --= 
aceptar su corresponsalía o representación. 

OBJETO 

El objeto de la sociedad será: 

a),= El ejercicio de la profesión de contador 
público por cada uno de los socios, uniendo para -
dicho efecto sus esfuerzos y recursos, prestando -
atención a los clientes de la sociedad de manera -
conjunta o individual. y sin que ello constituya -
una especulación comercial. 
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b) .-.La ejecución 'de todos los estudios y tra 
bajos propios de la profesión de contador público
º que tenga relación directa o indirecta con dicha 
·profesión •. · 

. c).~ La celebración de todos los actos y con~ 
tratos civiles o mercantiles que de una manera di
recta se relacionen con los fines anteriores y --
sean necesarios para su realización. 

d).- La sociedad podrá adquirir los bienes -
raíces que sean necesarios o convenientes para el 
establecimiento de sus oficinas a fin de llevar al 
cabo los anteriores objetos sociales, 

Como comentarioi puede decirse que conviene -
que el objeto de la sociedad se estructure de mane 
ra genérica 1 ya que si se enumeran en detalle las 
actividades de la firma puede llegarse al extremo 
de hacer limitativos los servicios profesionales. 

DURACION 

"Su duraci6n es de 99 aílosi contados a partir 
de la firma de este instrumento 11

• 

O bien, "La duración de esta sociedad es por 
tiempo indefinido". 

PATRIMONIO 

"El patrimonio de la sociedad es de$ ----aportado por los socios en partes igualesº. 

Inicialmente y pensando de manera sencilla, -
la anterior cláusula relativa al patrimonio de la 
sociedad, podr~ ser suficiente; sin embargo, pen-
sando en el campo profesional, i:s más apropiado de 
la siguiente m9nera: 

"El patrimonio inicial de la sociedad se divi 
dir~ en partes sociales de un mil pesos cada una y 
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se integrará con las operaciones en efectivo y en 
muebles. libros. etc •• hechas o que hagan los so-
cios. el importe del prestigio profesional que los 
demás socios le reconozcan por la clientela aport~ 
da por cada socio, por el nOmero de años que haya 
prestado sus servicios al despacho y por las demás 
circunstancias que ocurran cada año, el patrimonio 
social será variable~ 

Es incuestionable que como ya quedó expuesto 
anteriormente. la responsabilidad profesional del 
contador pQblico en general, está respaldado ilfmi 
tadamente por sus conocimientos. su capacidad, su
laboriosidad que constituyen propiamente el patri
monio profesional, y no respalda su actuación por 
el capital social que pueda tener la firma o el -
despacho de contadores públicos. 

ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD 

Como he señalado anteriormente que se trata -
de un despacho de tipo medio, consecuentemente, el 
aspecto de dirección, coordinación y administra-~
ción de la sociedad deberá estar a cargo de un -·
miembro únicamente, el cual deberá forzosamente 
ser socio, y tendrá facultades de apoderado gene"
ral para pleitos y cobranzas, para actos de admi-
nistración y de riguroso dominio con facultades ge 
nerales y especiales que requieran cláusula espe--=
cial en los términos de los tres párrafos del art. 
2554 y del art. 2587 del Código Civil para el Dis
trito y Territorios Federales; en nombre y repre-
sentación de la sociedad~ podrá intervenir ante au 
toridades judiciales. civiles, penales. administra 
tivas y del trabajo, desistir de acciones o recur~ 
sos, intentar y desistir del amparo, articular y -
absorver posiciones, denunciar hechos delictuosos, 
formular querellas, intervenir en procesos penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público, constituirse 
en parte civil en procesos, otorgar perd6n, confe
rir poderes generales o especiales y revocarlos y 
en términos del artículo noveno de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, girar, suscri 
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bir, aceptar 1 endosar y negociar títulos de crédi
to. 

El administrador desempeñara su cargo un año 
y continuará en funciones hasta que tome posesión 
quien lo sustituya. 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD 

El nombramiento del socio administrador no -
priva a los demás socios del derecho de examinar -
el estado de los negocios sociales y de exigir a -
este fin la presentación de libros, documentos y -
papeles con el objeto de que puedan hacer las re-
clamaciones que estimen convenientes. 

El socio administrador está obligado a rendir 
cuentas siempre que lo pida la mayoría de los so-
cios, aún cuando no sea época fijada en el contra
to de sociedad. 

Con la inclusión de estas cláusulas, los de-
más socios están en posibilidades de conocer de la 
marcha de la firma y de solicitar cualquier recla
mación o aclaración que crea pertinente. 

ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS 

La asamblea general de socios, es el órgano -
supremo de la sociedad legalmente instalada, sus -
decisiones serán obligatorias, aún para los ausen
tes, disidentes e incapacitados. 

La asamblea ordinaria de socios será aquella 
en la que se trate de la marcha ordinaria de la so 
ciedad, nombramiento de administrador. aprobación
de sus cuentas y balance y extraordinaria la que -
se refiere a cualquier reforma de las cláusulas de 
la escritura social o admisión de nuevos socios. 

La asamblea de socios, se hará mediante convo 
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cataría, que se le entregará a los socios, por lo 
menos con cinco días de anticipación. Dicha convo 
cataría con la firma del socio que la recibió en~ 
su oportunidad. 

Los socios deberán asistir personalmente, sin 
que en ningún caso sean representados, debido a la 
importancia de las decisiones a tomarse y del redu 
cido número de los socios. -

Presidirá la asamblea el administrador y fun
girá como secretario algún otro socio, el cual se
rá elegido por la asamblea (ésto debido a la falta 
de secretario del consejo de administración). 

La asamblea ordinaria de socios, deberá reu-
nirse por lo menos una vez al año, dentro de los -
cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio y 
se encargará de: 

a) Discutir, aprobar y modificar el balance gen~ 
ral. 

~) Nombramiento de funcionarios. 

c) Reparto de utilidades. 

La asamblea general ordinaria, quedará legal
mente instalada, cuando esté representado el 80% -
de los socios por lo menos y las decisiones serán 
aprobadas por mayoría de votos, teniendo cada so-
cio un voto. Si no se reune qu6rum, se repetirá -
la convocatoria; en la segunda de estas convocato
rias deberá estar representado el 60% de los so--
cios cuando menos y las decisiones serán aprobadas 
por mayoría de votos, teniendo cada socio un voto; 
y si no reune quórum, la asamblea de socios se co~ 
siderará legalmente instalada con el número de so
cios asistentes, cualquiera que sea esta. 

Como comentario, considero que debido al núme 
ro tan reducido de socios de una firma de contado~ 
res públicos de tipo medio, las asambleas tanto or 
<linaria como extraordinaria deberían de instalarse 
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legalmente con la asistencia del 100% de .. l~s so--
cios (€sto asentado en su contrato s6¿iall~debido 
a la importancia que representa para cada\5ocio --
las decisiones a tomarse. · · · 

EXCLUSION 

El socio que desee ser excluido de la sacie-
dad deberá dar aviso por escrito por lo menos con 
30 d1as de anticipación a la fecha en que desee r! 
tirarse y tendrá derecho a percibir la parte de -
los ingresos netos de la sociedad que le correspo~ 
dan hasta el momento de su retiro; o de la parte -
de p€rdida que le corresponda y los otros socios -
pueden retener la parte del capital y utilidades -
de aquel hasta concluir las operaciones pendientes 
al tiempo de la declaración, debiendo hasta enton
ces la liquidación correspondiente. 

Los socios no podrán ceder sus derechos sin -
el consentimiento previo y unánime de los demás s~ 
cios. 

ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

Para la admisión de nuevos socios deberá cel~ 
brarse asamblea general extraordinaria de socios, 
y para su validez es necesaria la presencia de la 
totalidad de los socios. Para admitir a un nuevo 
socio debe existir el consentimiento previo y uná
nime de los demás socios. 

Para ser socio de la firma deberá cumplir con 
los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicano por nacimiento o naturalización 
y estar en pleno goce y ejercicio de sus der~ 
chos civiles. 

b) Poseer t1tulo de contador público, titulo le
galmente expedido y debidamente registrado. 
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Obtener de la Direc6i6n General de Profesio-
~~s pa~ente de ejercicio. 

climpljfcon el C6digo de Etica"Profesional -
. del,.Jnstituto Mexicano de Contadores Publi--

c; ()5 
',,' 

EJERéICIO SOCIAL 

Los ejercicios empiezan el lo. de enero y con 
cluyen el 31 de diciembre, excepto del ler. ejercI 
cio, que se iniciará con las actividades de la so
ciedad. 

BALANCE GENERAL 

Al concluir el ejercicio, el administrador, -
formulará balance general y los documentos compro
batorios quedarán a disposici6n de coasociados, pa 
ra su estudio conforme se señala en el capítulo r~ 
lativo a la vigilancia de la sociedad. 

Elaborado el balance, se convocará a la asam
blea general de socios. 

UTILIDADES 

Probablemente uno de los problemas que se pr~ 
sentan a mayor discusi6n es el relativo a la parti 
cipaci6n equitativa de las utilidades, por lo que
conviene estudiar las cláusulas relativas, pudien
do configurarse de la siguiente manera: 

"Los socios fundadores, se reservan un 20% so 
bre las utilidades netas de la sociedad, que se 
distribuirán proporcionalmente entre ellos". 

En ocasiones sucede que la época más álgida -
de la sociedad se localiza en el momento de su --
constituci6n, puesto que no cuenta con la solidez 
financiera, así como el número suficiente de clie~ 
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tes. por lo que resulta adecuado que los fundado-
res gocen de ese privilegio; sin embargo, cabe co
mentar que todo depende de las características es
pecíficas de la firma. 

El restante 80% de la utilidad neta, se dis-
tribuirá en proporci6n a la importancia de las la
bores y al tiempo que a ellas dedique cada uno de 
los socios, destinando además el importe relativo 
a la participaci6n de los trabajadores en las uti
lidades de la empresa, conforme a la resoluci6n -
aprobada por la Comisi6n Nacional que reglamenta -
esta participación. 

Puede suceder que durante los ejercicios sub
secuentes puedan intervenir factores que hagan in
justa esta manera de distribuir las utilidades; y 
para evitar esta situaci6n, podría redactarse una 
cláusula en los siguientes términos: 

"De las utilidades netas que resulten en 'cada 
uno de los trabajos profesionales efectuados, se = 

destinará un % al socio que contrato direc
tamente el servicio profesional, distribuyendose -
el remanente en las siguientes proporciones: % 
al Sr. al Sr. --

Y % al Sr.~----~-~-
-c-u1~·a~a-n~d~o-además, de destinar el importe relativo -
a la participaci6n de los trabajadores en la parti 
cipación en las utilidades de la empresa. 

Para los efectos anteriores la sociedad lleva 
rá las anotaciones que sean necesarias para la de~ 
terminaci6n de las cantidades que correspondan a -
cada socio y éstos darán a la administración info~ 
mes peri6dicos de sus actividades en los que indi
carán los trabajos realizados y el tiempo destina
do a cada uno de ellos. 

"Los socios tendrán derecho a obtener antici
pos a cuenta de la cantidad anual que deba corres
ponderles11. 
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DISOLUCION 

La sociedad se disuelve: 

a) Por consentimiento unánime de los socios. 

b) Por haberse cumplido el término prefijad~ en 
el contrato de sociedad. 

c) Por la realización completa del fin social, o 
por haberse vuelto imposible la consecución -
del objeto de la sociedad. 

d) Por la muerte o incapacidad de uno de los so
cios fundadores, siempre que su industria ha
ya dado nacimiento a la sociedad. 

e) Por la renuncia de uno de los socios cuando -
se trate de sociedades de duración ilimitada 
y los otros socios no deseen continuar asocia 
dos, siempre que esa renuncia no sea malicio~ 
sa ni extemporánea. 

f) Por resolución judicial. 

MUERTE 

En el caso de que a la muerte de un socio la 
sociedad hubiere de continuar con los supervivien
tes, se procederá a la liquidación de la parte que 
corresponda al socio difunto para entregarla a su 
sucesi6n. Los herederos del que murió tendrán de
recho al capital y utilidades que al finado corres 
pondan en el momento en que murió y, en lo sucesi~ 
vo, sólo tendrán parte en lo que dependan necesa-
riamente de los derechos adquiridos o de las obli
gaciones contrafdas por el socio que murió. 

LIQUIDACION 

Disuelta la sociedad, se pondrá inmediatamen
te en liquidación la cual se practicará dentro del 
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plazo de seis meses. 

La asamblea que decreta o acepte la ~isólu~:~~ 
ci5n, nombrará uno o más liquidantes, fijar~ sus.~ 
emolumentos, facultades y obligaciones. 

La liquidaci6n se sujetará a las bases consia · 
nadas en los artfculos 2726 al 2735 del C6d1go Ci
vil. 

CONSIDERACIONES FISCALES DE LA ASOCIACION 

ImQUesto sobre Ingresos Mercantiles. 

La fracci6n XXV del artfculo 18, de la Ley Fe 
deral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles, ex~ 
pone que: 

11 No causan el impuesto" 

11 Los ingresos que procedan de la prestaci6n -
de servicios profesionales. No favorece en esta -
exenci6n a las empresas formadas por socios prof~ 
sionistas que se encuentren organizadas en forma -
mercantil i ni a los profesionistas que actúen como 
empresarios". 

De la anterior disposici6n se r~tifica la ven 
taja que presenta, incluso desde el punto de vista 
fiscal¡ que la firma de contadores se organice ba
jo el régimen de sociedad civil. 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Como la nueva Ley del Impuesto sobre la Renta 
aplicable desde el año de 1965, divide el Título -
III en dos grandes capítulos o sea el relativo al 
impuesto sobre productos del trabajo y el del im-
puesto sobre productos o rendimientos del capital, 
automáticamente excluy6 la duda de si las socieda
des profesionales deben de cubrir el impuesto so--
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bre las utilidades que distribuyan, puesto que és
tas, indiscutiblemente emanan del trabajo personal 
y no del rendimiento del capital, puesto que ses~ 
pone que este tipo de sociedades profesionales, ob 
tienen sus ingresos exclusivamente del ejercicio:
de la profesión. 

El Capítulo I del Tftulo III relativo al im-
puesto sobre Productos del Trabajo, al tratar del 
impuesto al ingreso de las personas físicas en el 
artículo 49, en su segunda fracción indica lo si-
guiente: 

"Son sujetos del impuesto a que se refiere e~ 
te capítulo, las personas físicas que perciban in
gresos por la prestación de su trabajo personal -
cuando éste se realice: 

II) En el ejercicio libre de una profesión, 
arte, oficio o actividad técnica, deportiva o cul
tural, como agente de instituciones de crédito, se 
guros o fianzas; mediante la explotación de una pa 
tente aduanal; o en cualquier otra forma no com--~ 
prendida en la fracción I de este artículo. 

Cuando las personas a que se refiere el párr~ 
fo anterior operen organizadas en agrupaciones pr~ 
fesionales, asociaciones o sociedades de carácter 
civil, será'.n dichas personas físicas los sujetos -
del impuesto sobre Productos del Trabajo por la -
participación que les corresponda en los ingresos 
de la o~ganización, después de deducidos los gas-
tos autorizados en este capítulo. 

Como se podrá'. observars la nueva Ley del Im-
puesto sobre la Renta prá'.cticamente desecha la po
sibilidad de que las agrupaciones se organicen co= 
mo sociedades mercantiles, puesto que se considera 
que quien ejerza su profesión, debe organizarse si 
se asocia, bajo la forma de una sociedad de tipo -
civil. 

La sociedad estaría sujeta a efectuar los an
ti cipos del impuesto a cuenta de sus asociados en 
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. cada uno de los recibos de honorarios que expidie
ra, conforme al artículo 59, 2o. párrafo de la Ley 
de la materia. 

La base del impuesto de cada uno de los so--
cios sería la proporción que les correspondería de 
acuerdo con la escritura constitutiva de la socie
dad, de los ingresos de la firma, después de apli
car las deducciones que autoriza el artículo 51 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta, tomados en la 
proporción que establece el artículo 54 párrafo --
2o. de la misma ley, es decir, el 80% de los prime 
ros $ 150,000.00 más el 100% del excedente y sobre 
esta base se aplicaría la tarifa del artículo 75. 
En su caso uno de los miembros de la firma liquida 
ría el impuesto como causante al ingreso global de 
las personas físicas conforme al Capítulo IV de la 
misma ley, si sus ingresos acumulados tomados en -
la proporción y con las deducciones antes indica-
das excedieran de $ 100,000,00 en un año calenda-
ri o. La tarifa aplicable para este caso sería la 
del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la -
Renta. 

ESTRUCTURA ORGANICA 

La organización de un despacho de contadores 
públicos es dinámica y deberá irse adaptando a me
dida que se incrementan las operaciones, realizan
do cambios en sus procedimientos. No se puede pen 
sar igual respecto a una firma de contadores públI 
cos pequeña o mediana, que una grande; ya que to-
das tienen problemas inherentes a sus propias nece 
sidades, las cuales son diferentes unas de otras.-

Encontramos que en ocasiones existen, canta-
dores públicos que se concentran en su trabajo pro 
fesional, descuidando la administración de su pro~ 
pia firma. Por tal motivo es necesario reconocer 
que una organización adecuada al despacho, repercu 
tirá en una mejor planeación de su labor, lo cual
representa entre otras ventajas las siguientes: 
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coordinación y asignac1on de labores, definición -
de los objetivos del trabajo, mejor aprovechamien
to de la capacidad personal, una adecuada eva1ua-
ci6n de su trabajo y una mejor asignación de debe-· 
res y responsabilidades. 

El punto óptimo de una organización se esta-
blece cuando se reconoce que la firma de contado-
res públicos se fundamenta. independientemente del 
aspecto de iniciativa y personalidad de los socios, 
en una organización sólida, que permite sustituir 
a cualquier elemento, sin modificar la buena mar-
cha de la operación; en otras palabras, la firma -
vale por sí misma. por la confianza que se logra -
en su estructura. 

LAS FUNCIONES OPERATIVAS 

De acuerdo con las necesidades de la firma, -
su organización administrativa quedaría enmarcada 
en una asamblea de socios, un gerente general y -
dos grandes grupos de actividades, uno de ellos S! 
ría propiamente de los denominados departamentos -
de operación, y el otro de servicios de tipo admi
nistrativo. 

Para fijar adecuadamente las actividades que 
pueden desarrollar cada uno de los grandes grupos 
de operación dentro de una firma de contadores --
públicos. se podría integrar los siguientes depar
tamentos dentro de la firma, si es necesaria y --
pr§ctica tal separación. 

DEPARTAMENTO DE OPERACION 

a) Departamento de auditoría 

b) Departamento de consultoría 

c) Departamento de Servicios 

Fiscal 
Contable 
Administrati
va 
Financiera 
Servicios de 
Contabilidad 



Especiales. 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

a) Departamento de personal. 

b) Jefatura de las oficinas. 

c) Control y contabilidad. 

d) Comunicaci6n y correspondencia~ 
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Peritajes de 
Carácter Con
table. 

e) Mecanografía, revisión· y ar.chl.vo.···· 

f) Biblioteca y suscripcionei; 

Para ejemplificar las líneas anteriores, a -~ 
continuaci6n se presenta un organigrama tratando -
de representar la integración departamental de la 
firma. 



N 
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Se puede indicar que lo anteriormente descri
to representa un panorama general de la organiza-
ción, de la que más adelante se esbosará con más -
detalle, pero cabe advertir anticipadamente que -
ninguna función o departamento actaa en forma ihde 
pendiente~ puesto que el buen funcionamiento de tE: 
dos ellos será lo que determine la eficiencia y -
control de las operaciones y la buena administra-
ción de la firma, 

DEPARTAMENTOS DE OPERACION 

Conforme ya se ha comentado, dentro de cada -
uno de estos departamentos se podrá constituir un 
comité que estudiará la manera de efectuar su tra
bajo dentro de la mayor eficiencia, fijando crite
rios, polfticas y uniformando la actuación conjun
ta y coordinada con los otros departamentos. 

Es conveniente considerar que el personal que 
estará integrando cada uno de estos departamentos, 
indudablemente serán aquellas personas que por su 
capacidad y atendiendo a una división de labores -
de acuerdo no solamente al campo profesional en -
que actOa el contador pOblico~ sino cuidando más -
bien, la inclinación profesional, en que cada per
sona se considere más apta o en donde puede desa-
rrol lar una mejor labor profesional. 

Atendiendo a lo anterior, el éxito de la fir
ma no depende de la creación de departamentos, pr~ 
cedimientos, políticas, planes o técnicas, sino de 
la actuación del individuo a su máxima capacidad. 

EL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

Se ha dicho que la actividad profesional y m~ 
dular del contador pOblico se localiza en el exa-
men de estados financieros que realiza con objeto 
de expresar la opinión respecto de la razonable c~ 
rrección con que los estados financieros presentan 
la situación financiera y los resultados de las --
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operaciones de una empresa. 

Por la responsabilidad que representa la dic
taminación de los estados financieros por parte -
del contador público, por las repercusiones ante -
la misma administraci6n de la empresa, ante los -
acreedores y el fisco, ante los accionistas o so-
cios de la empresa o ante el público en general, -
la profesi6n al través de la evoluci6n se ha visto 
en la necesidad de crear las denominadas normas de 
auditoría que se definen como los requisitos míni
mos de calidad relativos a la personalidad del au
ditor y al trabajo que desempeña, que se derivan -
de la naturaleza profesional de la actividad de la 
auditoría y de sus características específicas. 

Las normas de auditoría son reglas que se de
ben seguir o a las cuales deben ajustarse las ope
raciones, Onicamente consignan principios fundamen 
tales o ideales generales que sirven de inspira--~ 
ci6n o base, más no fijan procedimientos uniformes 
en cuanto a la ejecución material del trabajo pues 
to que esto sería utópico, ya que la actividad deT 
contador público está cimentada en juicios y sobre 
todo en conciencia profesional en cuant9 a la man~ 
ra de llevar al cabo el trabajo. 

El procedimiento se puede definir como la ac
ci6n de proceder o el método de ejecutar alguna co 
sa. De lo cual se desprende que la manera de eje~ 
cutar o desarrollar el trabajo, el método o proce
dimiento que se va a utilizar depende del contador 
público; de ahí la importancia que la firma de ca~ 
tadores públicos independientes fije los procedi-
mientos de auditoría que se van a emplear, de la -
extensión que se les va a dar y de la oportunidad 
en que se van a aplicar, así como de los papeles -
en que se van a asignar a la realizaci6n del traba 
jo, lo que constituye propiamente la planeación -~ 
del trabajo de auditoría. 
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PLANEACION DEL TRABAJO 

Se dice que la planeaci6n es, en términos ge
nerales "escoger y relacionar hechos para preveer 
y formular actividades propuestas que se suponen -
necesarias para lograr resultados deseados". 

O sea que la "Planeación implica selección de 
objetivos y políticas, programas y procedimientos 
para lograrlos; es la función básica de la admini! 
traci6n, pues basada en ella se puede organizar, -
coordinar, dirigir y controlar. 

Es decir, se tiene la característica de mirar 
hacia el futuro con la intenci6n de precisar, de-
terminar y lograr resultados o metas, implica la -
elaboración de un plan para definir objetivos. or
denar recursos materiales y humanos, establecer me 
didas de tiempo. calidad y cantidad, para encauzar 
racionalmente una actividad, por lo que si nos con 
cretamos a la planeaci6n de la auditoría se obtie~ 
nen los siguientes elementos: 

a) La determinaci6n previa de los procedimientos 
que se van a utilizar dentro de cada fase del 
trabajo. 

b) La naturaleza y extensión que se les va a dar 
a estas pruebas. 

e) La oportunidad en que se van a aplicar los -
procedimientos de auditoría, de acuerdo con -
las circunstancias específicas y conociendo -
de antemano los antecedentes y condiciones -
particulares del trabajo. 

d) Los papeles de trabajo en donde se reflejarán 
los procedimientos que se utilizaron, 

e) El personal que se empleará, tomando en cuen
ta su experiencia y personalidad de acuerdo -
con el trabajo que se va a desarrollar. 

Para l~ determinación anticipada de los proce 

I· 
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dimientos, para lograr a la luz de su mejor juicio 
profesional o independiente, el fijar la cantidad 
de pruebas que va a realizar para emitir un juicio 
firme, el contador pablico requiere conocer de an
temano las condiciones y limitaciones del trabajo 
que va a realizar, las características partícula-
res y operativas de la empresa, su control inter-
no, sus condiciones jurídicas y una serie de cono
cimientos específicos de la empresa, que le permi
tan rendir su dictamen sobre la autenticidad de -
los hechos o fenómenos que se reflejan en los est~ 
dos financieros, los criterios y medidas empleadas 
para reflejar en la contabilidad y consecuentemen
te en los estados financieros dichos hechos y fenó 
menos y que los métodos utilizados están de acuer~ 
do con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados que se aplicaron de manera semejante de 
uno a otro ejercicio. 

O sea que para planear adecuadamente su traba 
jo de auditoría el contador público necesita: -

a} Determinar los objetivos de la auditoría, co
nociendo la extensión o limitación de su tra
bajo, lo cual se define con el cliente en el 
momento de la contratación de los servicios -
profesionales. 

b) Compenetrar en los objetivos particulares de 
cada fase del trabajo de auditoría, puesto 
que si bien la finalidad general del contador 
pablico es la emisión de su juicio profesio-
nal sobre los estados financieros de la empre 
sa, tomando en conjunto, cada grupo de cuen-~ 
tas o rubro de los estados financieros requie 
ren de la aplicación de procedimientos y téc~ 
nicas de auditoría específicas. 

c) Enterarse de las características particulares 
de la empresa cuyos estados financieros se -
examinan, estudiando las modalidades operati
vas de la compañía, las jurídicas y el siste
ma de control interno existente, puesto que -
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del conocimiento de estos distingos, de una -
empresa a otra depende el procedimiento de·au 
ditoría que se va a emplear, su extensión y-·:-. 
oportunidad en las que se van a realizar •. · 

LOS OTROS DEPARTAMENTOS DE OPERACIONDELA 
FIRMA 

Generalidades 

Conforme se ha ido avanzando en la exposición, 
se han visto los diversos campos en los que inter
viene el contador pOblico, así se observa en este 
primer capítulo del presente seminario de investi
gaci6n, lo relativo a la actividad de la profesión 
en los campos de organización y sistemas de conta
bilidad y en consultoría en administración de em-
presas, recomendando que los servicios de asesoría 
prestados por las firmas de contadores públicos se 
deban iniciar en el área de finanzas y control, -
porque implica muchas funciones que requieren el -
uso de técnicas con las que la carrera está fami-
liarizada. 

Sucede que durante el desarrollo o interven-
ción en una auditoría de estados financieros o en 
algún aspecto fiscal, el contador público se va -
adentrando no sólo en los problemas contables o -
fiscales, sino también va conociendo a la empresa 
desde diversos aspectos. De ahí que con un afán -
de darle un mejor servicio al cliente, al finali-
zar su intervención, proporciona al cliente una -
carta de recomendaciones o sugestiones, encaminada 
principalmente a mejorar el sistema de control in
terno de la empresa. 

Precisamente de esa inquietud de prestar ---
otros servicios al cliente se han originado estas 
actividades tan relativamente novedosas en el me-
dio de los negocios en México y en otros paises. Y 
para finalizar lo anterior, a continuación me per
mito transcribir dos párrafos del discurso de clau 
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sura pronunciado por.el se~or J.C. Stewart C.A. -
(Contador Público), Presidente del Instituto de -
Contadores Titulados de Escocia, durante el octavo 
Congreso Internacional de Contadores, celebrados -
en la Ciudad de Nueva York, en septiembre de 1962. 

"Los contadores hasta ahora han sido critica
dos, y tal vez con justa razón debido a que se ha 
pensado que sus esfuerzos están dirigidos demasia
do exclusivamente a asegurar el exacto registro de 
los acontecimientos actuales y luego a preparar P! 
ra informar a otras personas, la historia de los ~ 
resultados pasados". 

Comentando por otra parte que: 11 Es intere--
sante saber en donde hemos estado, pero a menos 
que nos vayamos a dedicar a vagar sin rumbo, es 
esencial conocer a donde vamos o por lo menos a 
donde tratamos de llegar. 

Como podrá observarse, se reconoce que con la 
intervención del contador público emitiendo su die 
tamen sobre los estados financieros de la empresa~ 
se ha cimentado la profesión; sin embargo es nece
sario ver hacia el futuro y determinar qué otros -
servicios puede prestar una firma de contadores p~ 
blicos. 

Precisamente de los otros servicios que puede 
prestar el contador público, tratar&n los siguien
tes párrafos, haciendo mención a sus intervencio-
nes más frecuentes, y apartados un poco a los ya -
tradicionales campos de auditoría e impuestos. 

INTERVENCIONES MAS FRECUENTES 

A medida que va ensanchándose y creciendo la 
firma o en vista de la evolución continua que ha -
ido sufriendo la profesión,se han visto accesibles 
ciertas áreas en las que se puede prestar un servi 
cio muy útil por parte de los despachos de canta-~ 
dores Públicos. 
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Sucede que muchos de los clientes a los que -
se proporciona el servicio de auditorfa solicitan 
otras intervenciones de las firmas de contadores -
pablicos, ya que en los informes que se rinden, se 
hacen notar a la dirección las deficiencias que ha 
observado en el control interno o bien en algunos 
otros aspectos de la organización de la empresa; -
asf vemos que existen ciertos campos en los que ya 
est4 interviniendo el contador público como son: 

tos: 

a) 

b) 

c) 

d) 

En el área de contabilidad general y de cos--

Establecimiento de sistemas de contabilidad -
general, 

Establecimiento de sistema de contabilidad de 
costos. 

Establecimiento de sistemas de contabilidad -
mecanizados, mediante equipo de registro si-
mult4neo o a base de tarjetas perforadas. 

Asesorfa permanente sobre sistemas de contabi 
lidad en operaci6n. -

Este altimo aspecto, es interesante mencionar 
lo, porque en muchas de las ciudades en el inte--
rior del Pafs, algunos despachos o firmas de canta 
dores públicos están destinando el mayor tiempo di 
sus actividades en asesorar permanentemente a em-
presas, que aún no han visto necesario utilizar -
los servicios profesionales del contador con obje
to de que emita su opini6n independiente acerca de 
sus estados financieros,·sino que requieren que el 
contador público los asesore, para que sus regis-
tros contables se lleven de manera apropiada, que 
se obtengan oportunamente los informes que solici
ta la direcci6n de la empresa y que se cumplan las 
obligaciones fiscales, de acuerdo con las disposi
ciones reglamentarias en vigor. 

Este fen6meno, creo no s6lo se opera en el in 
terior de la república, sino incluso es un servi-~ 
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cio que solicitan muchos clientes en la Ciudad de 
México, y muchas de las firmas que se inician cuen 
tan con un gran namero de clientes de este tipo, ~ 
que requieren que el contador o tenedor de libros 
dé la empresa, cuente con un asesoramiento adecua
do, por parte de un buen profesional independiente 
a la empresa. 

En el 6rea de organizaci6n, se puede interve
nir en: 

a) Establecimiento de sistemas y procedimientos. 

Q) Establecimiento de un sistema de control in-
terno. 

c) Reorganizaci6n o adaptaci6n de sistemas en -
operaci6n. 

d) Asesoría permanente sobre organizaci6n de em
presas. 

Es reconocido como los elementos de un con--
trol interno adecuado, como son la organización~ -
los procedimientos, el personal y la supervisi6n -
continua, deben conjugarse para que la administra
ci6n de un negocio obtenga informaci6n adecuada, -
proteja su patrimonio y mejore su eficiencia. 

Como comentario es conveniente señalar que lo 
verdaderamente difícil en esta intervenci6n del 
contador pOblico, en las 6reas ya señaladas está -
en que los sistemas y procedimientos que plane6 se 
llevan al cabo, lo cual se logra no s6lo con la vi 
gilancia constante para que el personal desarrolle 
los procedimientos a su cargo de acuerdo con los -
planes de organizaci6n, y también que el personal 
del cliente colabore y se compenetre en los objeti 
vos que se persiguen, adapt6ndose o cambiando in-7· 
cluso su rutina antigua: contra la barrera del -
elemento humano, es necesario luchar, porque en -
ocasiones se encuentran resistencias a nuevos méto 
dos de trabajo, por 1o que estas intervenciones de 
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la firma de contadores públicos en las áreas de or 
ganización deben ser planeadas bajo un sistema de 
trabajo a largo plazo que requieren dedicación de 
tiempo y laboriosidad, para llegar finalmente a V! 
rificar que todo lo ideado se está llevando canfor 
me a lo planeado, 

Las otras áreas en donde puede intervenir el 
contador público y que se originan en ese espíritu 
de servicio y en ese afán de proyectar sus conoci
mientos que sean útiles a sus semejantes, se enun
cian a continuación otras actividades que agran--
dan, por una parte. el campo de acción de la prof! 
sión en general y por otra·el área de acción de la 
firma de contadores públicos o simplemente intervi 
niendo en lo personal. Estas otras áreas, pueden
ser: 

a) Comisario de sociedades mercantiles. 

b) Asesoría en la determinación de la participa
ción de los trabajadores en la utilidad de -
las empresas. 

c) Establecimiento y supervisión de co~trol pre-
supuestal. 

d) Análista de estados financieros. 

e) Formulación de estados financieros preforma. 

f) Formulación de presupuestos de operación. 

g) Intervención de liquidación, fusión o trans-
formación de sociedades. 

h) Asesoría en la venta o compra de una empresa. 

Ahora bien, independientemente de lo a~terior, 
el contador público, en lo personal puede eJercer 
otras actividades de incuestionable mérito social, 
como puede ser siendo catedrático o maestro de es
cuelas de enseñanza superior relacionadas con la -
carrera, conferenciante en organismos dedicados a 
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difundir las técnicas contables, fiscales o finan
cieras, o bien en algunas ocasiones es llamado co
mo miembro de algan consejo de administración, re
conociéndose el mérito personal, la confianza y ex 
periencia que ha logrado al través del tiempo. -

LIMITACIONES EXISTENTES EN ESTAS AREAS DE IN
TERVENC rON 

Ha sido hasta la fecha, un tema de discusión 
por parte de los organismos que agrupan a los mie~ 
bros de la profesión, las intervenciones que puede 
tener la carrera en las áreas que no sean de las -
ya tradicionales de auditoría y asesoría en mate-
ria fiscal. 

Por tal motivo, en la exposición de las inter 
venciones más frecuentes del contador público en~ 
otros campos, o mejor dicho, en los otros serví--~ 
cios que puede prestar la firma de contadores pú-
bl icos, se han circunscrito a aquellas áreas con -
las que la carrera está más familiarizada, y que -
quedan incluidas en el campo de finanzas y control. 
que está reconocido que le corresponde de manera ~ 
preponderante a la profesión de contador público. 

Es necesario distinguir. que la enunciación -
de las áreas más frecuentes en que interviene el -
contador público se divide en dos grandes grupos: 

a) Aquella en que materialmente establece o eje
cuta el trabajo. 

b) Aquella en que su labor se concreta exclusiv~ 
mente a asesorar. 

Independientemente de las intervenciones del 
contador público como asesor, que ya se han cita-
do, existen otros campos en esta actividad y es n! 
cesario mencionar lo que diversos autores han sos
tenido y que se refiere a que con objeto de cum--
p l ir con un código de ética profesional, que permi 
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ta mantener un nivel de honradez en las actuacio-
nes del contador público, es necesario delimitar -
el campo de acción en que puede intervenir la ca-
rrera dentro de las actividades de cons~ltor,a y -
asesoría en administracion de empresas. 

Así encontramos que en un informe de la Comi
sión de Consultoría en Administración de Empresast 
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. se 
dice: 

11 El nombre que hemos dado en México a esta ac 
ti vi dad es Consultorfa en Administración de Empre~ 
sas. Esta designación ha sido criticada porque i~ 
plica un campo de acción demasiado vasto, que nin
gún contador público, ni ningún otro ser humano PQ 
dría abarcar. Como alternativa se han sugerido -
nombres tales como: Consultoría Financiera, Con-
sultorfa en Finanzas y Control y Consultoría Canta 
ble, T~cnica y Administrativa~ Ninguna de estas ~ 
sug~stiones resuelve el problema, que deberá ser -
motivo de un estudio más profundo 11

• 

Como podrá observarse, lo anterior y partien
do exclusivamente del nombre) da una idea de lo -
vasto que puede ser este campo de acción, para lo 
cual bastará leer las actividades que quedan in--
cl uidas en este tipo de asesoría a directores y ge 
rentes de empresas. -

De ahí que por elemental honestidad profesio
nal; y a fin de que no decaiga el prestigio de la 
actividad del contador público) es recomendable -
obrar con cautela y fijar posiciones porque es in
cuestionable que las intervenciones que sean reco
nocidas para ser ejercitadas por contadores públi
cos en este vasto campo, dará nuevas oportunidades 
a los elementos jóvenes de la profesión. 

INTERVENCION DE LA FIRMA 

Se ha venido discutiendo por los organismos -
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que agrupan a los miembros de la profesi6n. que en 
estas otras intervenciones del contador público y 
sobre todo en la asesoría o consultoría en adminis 
traci6n de empresas. no existen normas o procedí-~ 
mientes dictados o aceptados por la generalidad de 
los miembros de la profesi6n. para que el trabajo 
se desarrolle dentro de la calidad que se requie-
re, para que no decaiga el prestigio en que está -
cimentada actualmente la actividad del contador pú 
blico, -

También se ha sostenido que como en toda acti 
vidad profesional es necesario un cúmulo de habilT 
dades, de conocimientos y experiencia, y sobre to~ 
do un adecuado entrenamiento técnico que hagan po
sible que se ofrezcan este tipo de servicios sin -
menoscabo de la capacidad y honestidad profesio--
nal; por otra parte, se ha sostenido que por lo -
irregular del trabajo, el resultado concreto única 
mente se refleja hasta concluir el mismo. ~ 

Finalmente, se ha hecho especial hincapie en 
que es necesario conservar la independencia de cri 
terio, por lo que los servicios se concretan a "in 
formar al cliente respecto de ideas, hechos y su-~ 
gestiones y cooperar en la resolución de los pro-
blemas sujetos a estudio, pero sin participar acti 
vamente en la administraci6n, ni asumir responsabi 
lidades de car§cter ejecutivo". -

Probablemente este último concepto sea el más 
delicado de analizar, puesto que como ya se ha di
cho, pueden surgir diversos trabajos de consulto-
ría, precisamente porque al rendir su informe el -
contador público hace mención a diversos aspectos 
o sugestiones de mejorar procedimientos o sistemas. 

De donde podría existir la duda de que si emi 
te su dictamen u opinión imparcial acerca de los~ 
estados financieros de la empresa 5 lserá correcto 
que también pueda ser asesor o consejero de la ad
ministración?. 

De todo lo anterior, se podría concluir que -
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si anicamente el contador público es asesor (de -
asesorar: -dar consejo o dictamen, tomar consejo -
del letrado asesor o consultar su dictamen. Por -
ext. 1 tomar consejo una persona de otra, o ilus--
trarse con su parecer) y circunscribe su actividad 
a este aspecto sin ejecutar materialmente o asumir 
responsabilidades de carácter ejecutivo, si conser 
vará su independencia. -

Naturalmente, cada caso deberá estudiarse en 
lo particular; sin embargo 1 como este trabajo tie
ne por objeto analizar no los servicios del conta
dor pOblicr. sino comentar la organizaci6n de su -
trabajo, o sea de su despacho, cuando se cree este 
departamento, ya sea de consultoría en administra
ci6n de empresas, o bien denominándolo de servi--
cios especiales, es necesario plantearse las si--
guientes preguntas: 

a) lSí puede ofrecer este tipo de servicios~ 
cuenta con el personal capacitado, con la ex
periencia y la técnica necesaria?. 

b) lSi por lo irregular del trabajo, puesto que 
no se cuenta o no es un trabajo regular o pe
ri6di co como podría ser la auditoría, cuenta 
con el personal disponible?. 

c) l5i tiene el namero suficiente de cuentas o -
clientes, que estén dispuestos a cubrir sus -
costos o gastos, así como los honorarios, --
puesto que por lo laborioso y especializado -
del trabajo requiere un personal más califica 
do pudiendo resultar un poco honeroso?. -

d) l5i tiene programas de trabajo, planeaci6n y 
cuestionarios que se puedan adaptar al traba
jo que se piensa desarroll~r. para que se pue 
da ejercer de manera adecuada el trabajo?. -

Estas y otras muchas preguntas pueden surgir 
en este Departamento, por ello es necesario que ca 
da despacho evalúe en forma adecuada su capacidad
para rendir el máximo de beneficio, con objeto de 
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proyectar la actuaci6n del contador pOblico hacia 
otras áreas, pero marchando con paso firme y dán
dole un sentido dinámico a la profesión a fin de -
que la información que se proporcione a los admi-~ 
nistradores o propietarios ausentes de un negocio, 
no tengan un sentido puramente hist6rico, pues si 
bien ésto es de interés para ellos para tener la -
razonable seguridad de lo pasado, si requieren tam 
bién de los asesores profesionales, con objeto de
que mediante sus consejos logren proyectar y pla-
near sus necesidades y operaciones futuras. 

En nuestro medio, este tipo de servicios pres 
tados en conjunto con otros profesionales que abar 
quen los otros campos de producci6n, mercado, in-
vestigaci6n y desarrollo es de incuestionable uti-
1 idad para el empresario, entre los que 6e encuen
tran algunos que se han desarrollado empfricamente 
al través del tiempo; por ello. el contador públi
co puede colaborar 1randeroente con la empresa en -
las áreas de finanzas y control, con lo cual se lo 
grarán beneficios tales como mayor productividad,
disminución de costos, nuevos horizontes y merca-
dos, posibilidad de mejorar el nivel social de los 
trabajadores y consecuentemente de sus familias o 
sea se logra en resumen un beneficio a la colecti
vidad. 

~nr.:&~í~ 
ifr !t. N. r:«: 
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P~OCEaIMIENTOS DE TRAMITE Y CONTROL 

. Variados son lo~ procedimientos y registros ~ 
que para el manejo d~ la offtirta usan lós d~spa- -
chos de contadores públicos, y dentro de los des-
pachos de tipo medio, los que con mayor frecuencia 
se utilizan, no queriendo decir con ésto que son -
los únicos, son los siguientes: 

a) RfCfPtION DE CLIENTES 

El procedimiento usual para recibir a los - -
clientes es el de tener a la telefonista situada -
en la sala de espera o bien en la oficina exterior 
como recepcionista. Ella es la primera en dar la 
bienvenida a los clientes y otras visitas. Es muy 
importante que sea amable, inteligente, de buena -
presentación, de buenos modales y que hable corr~c 
tamente. Su porte, paciencia y buena voz telefó-~ 
nica son imperativos, así como una madurez que ga
rantice el manejo de recados con conciencia de Si'.[ 
nificado. · 

b) SELECCION DEL PERSONAL 

Para lograr desarrollar un máximo de calidad 
profesional dentro de un despacho de contadores pú 
blicos, es necesario contar con personal competen~ 
te, lo cual se logra en primer lugar mediante una 
selección adecuada, posteriormente con un adiestra 
miento adecuado y programado, y finalmente conser~ 
vando los buenos elementos. 

En cuanto a las cualidades que debe reunir el 
candidato a integrarse a la firma, se podr1an ci-
tar infinidad de ellas, que se desea o piense que 
debe tener el aspirante una vez efectuada la selec 
ción. De manera enunciativa, se podrían citar en~ 
tre otros muchos elementos que sirven para evaluar 
el personal que va a contribuir en los departamen
tos directivos de operación del despacho de canta~ 



,3;~\' Jus'cali ficaci ones académicas. 
4~:;. 'Ck'iniciativa e interés del aspirante. 
5~,-,;s~s deseos de colaboración. 
6~~ La voluntad de trabajo. 
7.- Su vocación de contador público, 
8.- Su aspecto y personalidad. 
9.- Facilidad de hablar y escribir. 

10.- Carácter. 
11.- Capacidad de mando. 
12.- Disciplina, etc. 
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Para detectar las cualidades del aspirante, -
muchas firmas de contadores públicos realizan exá
menes de ingreso que abarcan diversos aspectos, -
desde la técnica contable, los procedimientos de -
auditoría, el régimen impositivo fiscal, hasta in
clusive pruebas psicológicas. 

En ocasiones se ha criticado que estos exáme
nes de ingreso, tratándose de aspirantes a colabo
rar en el departamento de auditoría, no reflejan -
de manera concreta y total la capacidad del solici 
tante, porque al ser un trabajo profesional, el -~ 
resultado se ve en la práctica; posiblemente éste 
tenga algo de cierto, puesto que de acuerdo con la 
variaci6n de las circunstancias y diversidad de -
condiciones de las empresas cuyos estados financie 
ros se someten al examen del auditor, se requiere: 
en ocasiones, de la utilización de juicios e imagi 
nación que no se detectan en las respuestas del -= 
cuestionario, el cual, únicamente dará una idea~! 
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neral sobre el aspirante. 

c) CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

Una vez seleccionado y contratado el personal 
que viene a integrarse a la firma de contadores 
pQblicos, es necesario capacitarlo y entrenarlo -
adecuadamente. 

Para ésto es necesario que el colaborador se 
familiarice con las prácticas y costumbres de la -
firma, sus procedimientos, sus condiciones, su es
tructura, las recomendaciones, y en fin, todo lo -
concerniente a la organización. 

Por ello, algunos despachos elaboran su regla 
mento interior de trabajo, o bien un instructivo o 
manual para el personal, en donde se hacen recomeR 
daciones tales como por ejemplo: 

1.- Que deberá observarse completa discreción con 
respecto a los nombres de los clientes que -
ocupan los servicios profesionales del bufe-
te. 

2.- Que de igual manera, es necesaria la discre-
ción en cuanto al estado de los negocios del 
cliente, su organización interior, los suel-
dos o comisiones que cubre a sus empleados, -
etc. 

3.- La categorfa y sueldos del personal del bu- -
fete, son también de carácter confidencial, -
por lo que es recomendable evitar comentarios 
o discusiones acerca de ellos, aún entre los 
mismos miembros. 

4.- Que los honorarios del bufete son de índole -
enteramente confidencial. 

5.- Es necesario la recomendación para que los --
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miembros de 1 bufe te se abstengan de i nte rve.;;
n ir para conseguir empleos o bien para reco-
mendar a algún empleado que está al servicio 
del cliente. 

6.- Al observar irregularidades, es necesario la 
completa discreci6n a fin de cerciorarse, y -
que se recaben las instrucciones del supervi
sor o encargado del trabajo. 

7.- Otras recomendaciones generales sobre pulcri
tud, puntualidad y seriedad en el trabajo, -
puesto que están representando y actuando ba
jo el buen nombre del bufete de contadores -
públicos. 

Independientemente del adiestramiento que se 
realiza de la ejecuci6n material del trabajo, con
viene celebrar peri6dicamente juntas de entrena- -
miento del personal a diversas categor1as o nive-
les, en donde se pueda tratar entre otros muchos -
temas, lo relativo a: 

a) Nuevos procedimientos o pol1ticas de la fir-
ma. 

b) 

c) 

Modificaciones de importancia a las leyes tri 
butarias, interpretaciones y casos más fre- = 
cuentes. 

Discusi6n y planteamiento de aspectos de in-te 
rés profesional novedoso, ya sean te6ricos o 
prácticos. 

Al respecto, conviene mencionar, que en la ·
actualidad los programas de estudios profesionales 
en las diversas escuelas en donde se imparten los 
conocimientos académicos para la carrera profesio
.nal, han sido formulados mtnuciosa y conciensuda·
mente, por lo que en estas juntas de entrenamiento, 
no presenta interés repetir conceptos que se han • 
estudiado en las aulas, sino más bien, a los cola
boradores de la firma les interesa ver nuevas téc-
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nicas, aspectos novedosos de la profesión, crite-
rios profesionales en relación a algún problema -
encontrado durante el desarrollo del trabajo, y -
tantos otros aspectos que está viviendo en la prif 
tica profesional, por lo que si se encamina ade- ~ 
cuadamente estas pláticas o juntas de entrenamien
to, realmente es un campo mucho muy amplio para la 
capacitación del ayudante o colaborador en la fir
ma. 

d) CONSERVACION DEL PERSONAL 

Uno de los problemas latentes en un bufete de 
contadores públicos es el relativo a la conserva-
ción de los buenos elementos que previamente han -
sido seleccionados y capacitados dentro de la fir
ma. 

En muchas ocasiones los miembros de la firma, 
reciben tentadoras ofertas por parte de algún -
cliente; en otras ocasiones sucede que el colabora 
dor desea incrementar sus ingresos económicos, aúñ 
a costa de no ejercer la contaduría pública en su 
aspecto de independencia y busca puestos de cent~! 
lor, auditor interno o bien de contador de una em
presa. 

Como se observa el conservar un buen personal, 
requiere una amplia meditación y estudio por parte 
de la firma, para lo cual es conveniente preguntar 
se: 

lQué es lo que el personal espera de la orga
nización de contadores públicos y que es lo que é~ 
tá le exige? 

a) Constituye una valiosa recomendación, la 
necesidad de motivar y despertar el interés entre 
los miembros de la firma, para contar con un espí
ritu de colaboración y superación entre los inte-
grantes de la firma. 



40 

b) A diversos niveles, a medida que se. va -
madurando o bien Onicamente a través del tiempo, -
la motivaci6n podrá ser diferente, y asf t~nemos -
que lo más interesante sea pertenecer a la firma, 
sentirse parte integrante de la organización. 

c) O tal vez, posibilidad de apren~er o ad-
quirir un adecuado entrenamiento personal. 

d) Incuestionablemente despufis interese una 
adecuada remuneración. 

e) La adquisición de relaciones sociales o -
sea establecer y tratar directamente con los clien 
tes de la firma. 

f) Razonable seguridad en la firma y posibi
lidad de ser socio del despacho después de laborar 
un nDmero de años razonable, con la consiguiente -
ventaja de buenos ingresos económicos. 

g) O probablemente, al final se desee tener 
un adecuado nombre o prestigio entre los miembros 
de la profesi6n y un reconocimiento de los méritos 
por parte de la sociedad. 

En la organización es necesario observar un -
principio de equidad y justicia para el trato de -
los miembtos, en cuanto a mejoras y ascensos del -
personal, para lo cual es Otil mencionar las actua 
les técnicas para la valoración del personal, las
que se podrían aplicar en un despacho de contado-
res pQblicos, precisamente para calificar los as-
censos y mejoras. 

Por considerarlo de vital importancia a conti 
nuación se presenta una tabla de valoración de mé= 
ritos la cual, debe ir anexa al expediente del co
laborador de la firma (Gráfica No. 1) 

La anterior tabla, presenta un incuestionab~e 
mente adelanto para evaluar los méritos del persa= 
nal y así vemos como se les da un valor diferente 
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TABIA DE VALORACION DE LOS MERITOS DEL PERSONAL DE IA FIRMA 

Apellldo. ___________ _ 
Categoría o puesto ----------------- Período en examen: de ___ a ---·~ Nombre. _____________ _ 

Edad:_·-------------Departamento ___________ _ Tareas actuales ________________ _ Período de laborar en la firma ___ _ 

A - ELEMENTOS DETERMINANTES DE LA VALORACION 

CARACTERISTICAS OPTIMO BUENO MEDIO ESCASO INSUFICIENTE 
" 

Grado de preparacl6n profe- Excelente. Notable. Normal. Medlano, Nulo. 
1 slonal · 

:¡; o Rendlmlento habitual Elevadíslmo Bueno Suficiente Esr.asn In"" fl ni aft+a e-
Calidad del trabal o. D-"-•-~·-Ql"' Muv oreclso. Dll!aente Suficiente. Paco oreclsn .... .Q 

>. ~ Rapidez en la ejecución del Muy rápido. Rápido. Normal. Lento. Lentíslmo. 

'ti CD 
trabal o 

~"O Inlr.la+l"a Brlllante Buena Dlscreta Escasa N"'" 
ü o Eso!rltu d" cnlabnraclón Entusiasta Muv dlsnuesto Dlsoue~tn Ind lferente R,.fract,.rln "' ... Interés Vlv!slmn Normal Peen lnter..:s De~-- -----1-a. e Vivo. 
IO CD 

º e Valoraclón global de la capa- Optlmo. Bueno. Medlo. Escaso. Insuflclente, 
cidad v rendimiento de trabato o 3 6 9 12 
Comportamiento en el trabajo. Intachable Correcto, Disciplinado. Escaso sentido de Indisciplinado. 

"' fa disclollna. 
:§ Puntualidad. Puntualísimo. Procura evitar Retrasos justlfi- Retrasos poco con- Retrasos habituales. 
.2' retrasos. cados. vlncentoo o 
rn Aslduidad. Excepcional Procura evltar Ausencias justl- Ausencias poco Ausencias lnjustiflcadas. o emoei'lo ausencl" o flcadas cnnvincent"c 

Valoracl6n global de la dlscl- Optimo. Bueno. Medio. Escaso •. Insuflclente, 
ollna o 2 4 ¡; A 

B) e Caoacldad de oraanlzaclón Excelente. Eficiente. Normal Med•n~e Non,.+¡.,,, 

oº Resoeto de los subordinados. Exceocional Bueno. Normal Escaso Inonlra hnotilldad 
..... o Formacl6n de los subordlnados. Forma trabajado- Forma buenos Normal. . No se preocupa. Los desalienta • -o"' 
!! E res excelentes traba 1adcres, .,_ 

Capacidad para. asimllar nue- Capta rápldamen- Entiende aclara- Neceslta tiempo Entiende parclal- Nula. ., .... 
.?; !J vos métodos te . clones. de adantaclón ment,. ... 

Juicio sobre poslbllldades fu- Notable capacld~d Puede mejorar Carrera normal. No tiene poslbUI- inadaptado al trabajo o QJ 
Ql"O .... turas utilizable. anreclablemente . dad de me1nr" "'""""! 

- 01 'ti o Valoracl6n global de las aptl- Optimo. Bueno • Medio. Escaso. Insuflclente. ., .... 
Ql 11 • tudas d lrectlva s, o 4 7 10 13 
3 .!:g O¡:¡timo. Bueno. Medio. Escaso. Insuficiente. 
:: e e Valoración global total. Q'-2 3-11 12-20 21-28 29-32 
a. "' "' < .... e (Q-21 (3-7) t B -121 113-161 117-2.n\ 

GRAFICA No. 1 
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a cada característica atendiendo a su importancia; 
la tabla contenida en este trabajo, se califica de 
la siguiente manera: 

l.- Capacidad y rendimiento de trabajo. 

Puntuación total Valoración 
De 7 a 10 Optimo 
De 11 a 17 Bueno 
De 18 a 24 Medio 
De 25 a 31 Escaso 
De 32 a 35 Insuficiente 

2.- Disciplina. 

Puntuación total Valoración 
De 3 a 4 Optimo 
De 5 a 7 Bueno 
De 8 a 10 Medio 
De 11 a 13 Escaso 
De 14 a 15 Insuficiente 

3.- Aptitudes directivas. (Sólo para empleados 
con mando, tales como supervisores, gerentes, 
socios de la firma). 

Puntuación to ta 1 Valoración 
De 5 a 7 Optimo 
De 8 a 12 Bueno 
De 13 a 17 Medio 
De 18 a 22 Escaso 
De 23 a 25 Insuficiente 
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Con estos antecedentes y con este método de -
valoración los directivos de la firma ya cuentan -
con elementos para las promociones y ascensos del 
personal. 

e) LA CONTABILIDAD DE LA FIRMA 

Como toda organización que tiene una vida más 
o menos duradera, el bufete de contadores púolicos 
requiere registrarj clasificar y resumir en térmi
nos monetarios sus operaciones con objeto de cono
cer razonablemente sus activos y pasivos, así como 
ver cuales son sus ingresos de cada aílo o ejerci-
cio social. 

Para el registro de las operaciones de la fi.r, 
ma, existen varios procedimientos, que substanci~l 
mente reflejan el criterio sobre el momento en que 
debe registrarse el ingreso o producto, o sean los 
honorarios y a continuación se enuncian: 

1.- Registrar los honorarios hasta el momento en 
que se cobran. 

2.- Considerarlos como producto, cuando se formu-
1 an los recibos por honorarios, y 

3.- Registrar el ingreso cuando se han devengado 
los honorarios .• 

Los anteriores procedimientos, su utilización 
depende de la contratación y estipulación respecto 
a los acuerdos a que se han llegado para el cobro 
de honorarios con el el iente. 

Asf se podrfa pensar que por ejemplo, el prt
mero y segundo criterios de registro del ingreso -
son adecuados cuando se ha fijado una iguala men-
sual; probablemente este último criterio esté mas 
apegado a la situación fiscal, puesto que los pa-
gos provisionales adhiriendo y cancelando estampi-
1 las en los recibos se cubren cada vez que se expi 
dan éstos. -
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El tercer criterio, o sea registrar el ingre
so cuando se han devengado los honorarios, aún - ~ 
cuando no se haya expedido el recibo y consecuente 
mente el cobro, es aplicable cuando los honorarioi 
no se han fijado a base de una iguala mensual cons 
tante, sino que se haya convenido con el cliente ~ 
que los pagos se realizarán con base en el tiempo 
empleado y una vez concluido el servicio profesio
nal. 

Por lo que respecta al renglón de los gastos, 
éstos se registrarán hasta la fecha en que se ef-e_s 
túe el pago, 

En las firmas de contadores públicos de tipo 
medio y pequeñas es posible que quien se encargue 
de llevar cuenta y razón de las operaciones del -~ 
bufete sea algún miembro en sus momentos de cierta 
holgura; sin embargo, lo cierto es que resulta ne
cesario que alguien conserve al día los registros 
y rinda oportunamente los informes, 

También es benéfico que la firma lleve un pre 
supuesto de sus ingresos y de sus gastos, a fin de 
ir determinando mes a mes la marcha del despacho, 
analizando las variaciones e investigando las 
causas de las fluctuaciones. 

A fin de ejemplificar el caso* a continuación 
se presenta un catalogo de cuentas sencillo de una 
firma que trabaja con el criterio de registrar el 
ingreso cuando expide el recibo, o sea el movimien 
to de efectivo. -



100 ACTIVO 

101 Caja - Fondo fijo 
102 Bancos 
103 Inversi6n en acciones, bonos y valores 
124 Honorarios por cobrar 
125 Gastos por cobrar 
136 Préstamos a empleados 
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137 Anticipos a cuenta de utilidades - Socios 
151 Mobiliario y equipo 
152 Depreciación acumulada de mobiliario y equipo 
153 Equipo de transporte 
154 Depreciación acumulada de equipo de transpor

te 
160 Gastos de instalación y decoración 
161 Amortización acumulada d~ gastos de instala-~ 

ción y decoración. 
170 Impuestos pagados por anticipado 
180 Gastos pagados por anticipado 
190 Gastos de organización 
191 Amortización acumulada de gastos de organiza~· 

ci6n 

200 PASIVO 

201 Impuestos por pagar 
210 Documentos por pagar 
220 Proveedores 
230 Acreedores diversos 
240 Intereses por pagar 
250 Reserva para pensiones al personal - ·· 
260 Participación por pagar 
270 Honorarios cobrados por anticipado· 

300 PATRIMONIO 

301 Patrimonio social 
310 Reserva de reinversión 
320 Utilidades por distribuir 
330 Pérdidas y Ganancias 



400 PRODUCTOS 

401 Honorarios por serv1c1os profesionales 
410 Ingresos por otros servicios · · 
420 Recuperaciones 
430 Intereses cobrados 
440 Otros ingresos 

501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 

500 GASTOS OPERATIVOS DIR~CTOS 

Sueldos y honorarios 
Grati fi caci ónes 
Horas extras 
Previsión social 
Gastos de viaje 
Transportes 
Comidas y gastos de representación 

600 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

601 Sueldos a empleados 
602 Papelería y útiles 
603 Correo 
604 Teléfono y telégrafos 
605 Rentas 
606 Luz 
607 Cuotas a asociaciones 
608 Suscripciones 
609 Reparación y mantenimiento 
610 Impuestos y derechos 
611 Aseo y limpieza 
612 Previsión social 
613 Transportes locales 
614 Depr~ciaciones y amortizaciones 
615 Seguros 
616 Cursos y conferencias 
617 Diversos 

700 OTROS GASTOS 

701 Cobranzas y situaciones 

46 
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702 Intereses pagados. 
703 Castigos por incobrables 

f) CONTROL DE COSTOS 

En la realización de cada trabajo o interven
ción, independientemente del aspe9to fundamental -
de servicio profesional y socia1, es necesario co
nocer si económicamente resulta costeable nuestra 
labor, para lo cual se requiere conocer los ingre
sos y el costo directo e indirecto, para determi-
nar si se obtuvo una utilidad lícita y razonable. 
Una vez concluido el servicio profesional del con
tador público, es necesario conocer si fue adecua
da la apreciación para determinar los honorarios, 
lo cual viene a representar otro caudal en la exp~ 
riencia de la firma de contadores públicos para -~ 
intervenciones futuras en la misma empresa, 

Así se reconoce por parte de algunos autores, 
que la contabilidad de costos tiene tres fases - -
principales, y que son: 

a) Registrar las erogaciones bajo clasificacio-
nes apropiadas a medida que se van causando. 

b) Una vez clasificadas y acumuladas, es preciso 
reclasificarlas y aplicarlas a la actividad -
que corresponde. 

c) Finalmente estos costos de5en recuperarse a -
trcivés de los ingresos que se obtienen: esta 
fase, que en las empresas normales se fija -
después de obtener el costo, es decir, se fi
ja posteriormente el precio de venta, en los 
despachos de contadores públicos en ocasiones 
sucede a la inversa, porque primero se fijan 
los honorarios y despuis se determina el cos. 
to. 
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Para lograr esa determinaci6n de costos~ el -
bufete cuenta con diversos elementos Y registros -
que le permiten conocer el costo y·.c~nsecuentemen• 
te la utilidad o p€rdida de su tntefvenci6n, y ast 
tenemos que: 

a) Como elemento directo, conoce el tiempo em~ -
pleado en la revisi6n por lo que hace a los -
ayudantes, encargados y supervisores a trav€s 
de los reportes periódicos que estos producen 
y se pueden valorar de acuerdo con las remu~e 
raciones que se le cubren, y ~ 

b) Como elemento indirecto, puede hablarse de -
los sueldos del departamento administrativo -
los gastos de papelería, los cargos indirec-
tos tales como luz, teléfono, etc., los cua-
les se aplicarán o distribuirán con una base 
previamente fijada que pueden ser o bien ha-
ras hombres empleadas, o importe valorado de 
esas horas hombre. 

A fin de conocer la manera en que se lleva --e-s 
te registro, a continuación se presenta una forma7 
la cual se prepara de acuerdo con los servicios 
prestados a cada cliente (Gráfica No. 2) 

g} CONSIDERACIONES FISCALES SOBRE EL REGIMEN,TRI 
BUTARlO DE LA FIRMA 

La ley del impuesto sobre la Renta, en el tí
tulo 111, relativo al impuesto del ingreso de las 
personas físicas consigna en la fracci6n 11 del ar 
tículo 49 lo sig:.liente: -

"Son sujetos del impuesto a que se refiere 
este capítulo, las personas físicas que reciban 
ingresos por la prestación de su trabajo personal, 
cuando éste se realice: 

II) En el ejercicio libre de su profesi6n, -
arte, oficio o actividad técnica, deportiva o cul-



... 
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tural; como agente de instituciones de crédito, ·se 
guros o fianzas; mediante la explotación de una -~a 
tente aduanal, o en cualquier otra forma no com- = 
prendida en la fracción I de este artículo. 

Cuando las personas a que se refiere el pár~a 
fo anterior operen organizadas en agrupaciones p-r:§: 
fesionales o sociedad de carácter civil, serán di
chas personas físicas los sujetos del impuesto so
bre productos del trabajo por la participación que 
les corresponda de los ingresos de la organización, 
después de deducidos los gastos autorizados en - -
este capítulo. 

La deducción anterior está comprendida por las 
depreciaciones y amortizaciones, así como los gas
tos normales y propios de la profesión otorgando ~ 
como prerrogativa a los causantes que no deseen -
presentar comprobación relativa a estos gastos, de 
que en sustitución de los mismos, se realice una -
deducción de los ingresos brutos que haya recibido 
durante el año calendario, por este concepto. 

Es Otil mencionar que la ley habla de año ca
lendario, por lo que a la firma le conviene con·-
cluir sus ejercicios sociales a fin de cada año, -
lo que le permitirá coordinar el aspecto contable 
y fiscal y consecuentemente la participación que ~ 
le corresponde a cada socio. 

En cuanto a los libros y registros que deben 
llevar los profesionales la ley consigna solamente 
la obligación de llevar un libro de ingresos y - -
egresos, así como un registro de sus inversiones ~ 
amortizables o despreciables. 

Referente al pago del impuesto y las fecnas -
en que se debe cubrir, el artículo 59 de la Ley -
del Impuesto sobre la Renta, textualmente dispone: 

Los causantes mencionados en la fracción II -
del artículo 49, harán pagos provisionales cance-
lando estampillas en los recibos que deberán expe
dir cada vez que perciban honorarios u otras remu-
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neraciones. El monto de los pagos provisionales, 
se calculará aplicando al 80% de cada percepción -
la tasa del 5%. 

Igual procedimiento se seguirá, tratándose de 
recibos expedidos por profesionistas organizados -
en agrupaciones. asociaciones o sociedades, de ca~ 
rácter civil, pero el 80% se calculará sobre los -
honorarios recibidos por la agrupación, asociación 
o sociedad, 

En el mes de ab~il siguiente al ano de calen
dario de que se trate, el causante determinará la 
base del impuesto sobre productos de trabajo y pa
gará en la oficina receptora de su domicilio el -
impuesto correspondiente, previa deducción de los 
pagos provisionales que hubiere efectuado, o deter 
minará en su caso, el saldo que tuviere a su fa--~ 
vor. 

No grava a la utilidad que obtenga en conjun
to la sociedad civil, tomado como persona moral -
con personalidad jurídica propia, sino que el suje 
to del crldito fiscal es el profesional por la paE 
ticipación que le corresponda en los ingresos de -
la participación, naturalmente después de deducir 
los gastos normales 3 propios y autorizados en el -
desempeño de la profesión. 

Al concluir el ejercicio y sobre la base gra
vable que resulte, se aplicará la tarifa contenida 
en el artículo 75 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta vigente, y si es procedente, en lo personal 
tendrán la obligación de cubrir el impuesto al in
greso global de las personas física lo cual ya no 
tiene relación directa con el tema que nos ocupa. 

En cuanto a los empleados a su servicio, tam
bién tienen la obligación de retener las cuotas -
obreras del Instituto Mexicano del Seguro Social -
enterándolas y cubriendo las cuotas patronales. 

Finalmente y estando actualmente el Reglamen
to de la Ley del Impuesto sobre la Renta en vigor, 
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se tiene la obligaci6n de dar aviso correspondien
tes de iniciación de operaci6n, cambio de domici-
lio, suspensi6n o reanudaci5n de actividades, y -
clausura dentro de los diez días siguientes a la -
fecha en que estos hechos se hayan realizado. 

En cuanto a la Ley Federal del !~puesto sobre 
Ingresos Mercantiles, y como ya se transcribi6 al 
tratar lo relativo a las sociedades civiles, el ~r 
tículo 18 en su fracci6n XXV, dispone: ~ 

11 No causan el impuesto: 

Los ingresos que procedan de la presta~iftn~de 
servicios profesionales. No favorece esta ei<en::..' ;.::· 
ción a las empresas formadas por socios pr6feslo-
nistas que actúen como empresariosº 

Existen por otra parte, algunas operaciones -
que están reglamentadas por la Ley General del - -
Timbre, tales como expedici6n de recibos que no -
sean por concepto de honorarios sino, por ejemplo 
alguna recuperaci6n de gastos, arrendamientos, etc, 
Lo cual debe estudiarse al presentarse el caso con 
creto. -

A grandes rasgosj puede decirse que las ante
riores líneas vienen a representar las considera-
ciones fiscales más importantes referente al régi
men tributario de la firma. 

h) COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

Es necesario, que en vista de que se está -
prestando un servicio de tipo profesional que el 
bufete de contadores pOblicos estª en comunicaci6n 
periódica con el cliente, a fin de conocer sus ne
cesidades y percatarse de sus problemas. 

Ahora bien, este intercambio de ideas puede -
ser oral a través de la vía telefónica y personal. 
o bien mediante correspondencia~ la cual puede ser 
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en dos sentidos, es· decir aqllel i'a queexpTde él ~-· 
desp~chef de contadores pQblicos o bien la que re~1 
be; 

Por considerarlo de may~r interés; prfmero se 
tratará lo relativo a la expedición o salida de la 
correspondencia de la firma de contadores pQblicos 1 

a través de cartas, circulares, informes. dictárne~ 
nes, declaraciones o borradores de oficios~ que es 
como el cliente verá materializado los servicios -
del contador público. 

Sucede~ por ejemplo que durante mucho tiempo 
se han invertido esfuerzos, experiencias y conoci
mientos de un gran número de colaboradores del des 
pacho para desarrollar un trabajo, y como el re~uT 
tado final se presenta a través de un dictamen, o
de conclusiones e información muy escueta y subs-
tancial, si no se realiza una revisión adecuada o 
se presenta un trabajo con errores o mal mecanogra 
fiado~ se debilitara mucho la eficacia del informe 
y se producirá mala impresión en lo que respecta a 
la calidad del trabajo. 

Para ello, toda comunicación escrita con el -
cliente deberá' ser fruto no solo del trabajo profe 
sional que se realizo, sino q~e además es necesa-= 
ria revisarlo, cotejarlo y comprobarlo minuciosa-
mente para ser presentado en forma profesional. 

Otro aspecto que debe estudiarse en las comu
nicaciones con el cliente se refiere a que la in-
formación~ dictamen o conclusiones del trabajo de
ben ser presentados oportunamente y cumplir con -
los compromisos de fecha de entrega. y al respecto 
cabe comentar que en ocasiones sucede que cuando -
el trabajo se turna a la sección de mecanografíaj 
la mayoría de los miembros esta impaciente y ner-
vioso para que sea entregado el fruto de su labor 
al cliente~ urgiendo a las secciones de mecanogra
fía y revisión sobre la preferencia de su encargo, 
por lo que para hacer expedido el trabajo de estos 
departamentos o secciones deberá llevarse un regis 
tro que indique la mayor o menor urgencia de la -~ 



54 

correspondencia. 

De lo anterior podemos concluir que no debe -
deicuidarse este aspecto relativo a la comuni~a~ -
ción y correspondencia que expide la:.firma de,con~ 
tadores públicos y que puede resumirse en tres ~ -
grandes aspectos, como son: 

1.- La mecanografía.- Ya sean borradores tomados 
de dict~fonos o bien trabajos que va~ a ~er -
presentados al cliente, sobre lo cual se re~o 
mienda primordialmente la buena distribución
y pulcritud. 

2.- Cotejo y revisión.- De lo ya mecanografiado, 
bien sea cotejandolos con los borradores 1 - -

efectuando nuevamente los cálculos, descu
briendo y corrigiendo los errores mecanográ-
ficos, cuidando la ortografía, consultando -
los papeles de trabajo, efectuando una segun
da lectura, referenciando las cifras, verifi
cando que no existan incompatioilidades mani
fiestas, o sea en resumen, analizar el texto 
y contenido con un espíritu crítico. 

3.- Distribución y archivo.- Una vez que se me~a 
nografió, cotejó y revisó la correspondencia
es necesario efectuar la distribución y ent~e 
ga, lo cual en algunos casos como los dictá-~ 
menes e informes del trabajo profesional rea
l ízado es conveniente señalar la fecha de en
vío, el número de ejemplares y su distribu- -
ción, el conducto por el que se envía, la au
torización del envío, y la persona que lo re
cibió. 

Para ésto, se puede usar o bien un sello o 
una forma que puede estar diseñada de la siguiente 
manera: 
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fkFORt1ES / 

Fecha de envío: 

Aprobado· por: 

Conducto: 

Recibido por: 
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Una vez concluTda la entrega, uno de los ejem 
plares va a integrarse a los archivos de la firma7 

A grandes rasgos, los archivos del bufete de 
contadores públicos est§n integrados por los si- -
guientes tipos o clases de archivos. 

a) 
b) 

c) 
d) 
e) 

De papeles de trabajo. 
De expedientes continuos de los 
fesionales que presta la firma. 
De dict~menes e ínformes. 
De correspondencia normal. 
De declaraciones de impuestos y de estados -
financieros periódicos que formula el cliente. 

Como comentario a estos archivos, es útil men 
cionar que la correspondencia normal, conviene for 
mar un minutario, o sea archivar una copia adicio~ 
nal independiente de la que va al expediente del -
cliente, que se integra Qnicamente por fechas de -
expedición, lo cual nos sirve para llevar un con-
trol adicional de todas las cartas que ha despacha 
do la firma. ~ 

Por otra parte, es .necesario que cuando se -~e 
tiren expedientes o papeles del archivo se formule 
un vale o una petición, para conocer en un momento 
dado quién lo está utilizando y con qué objeto. 
Esta hoja o vale en donde se solicita el expedien
te, podría formularse de la siguiente forma: 

(ver la siguiente hoja) 



Nombre de la Firma 

SOLICITUD DE ARCHIVO 
·-_,".··:.·_._>: 
:/¡/.~-.:._:¡,':1 

Fecha.~~~~~~~~~~-'"-'-·'-''·--·-_,. __ __ 

Nombre de la Empresa >/·-~~,:;~;~_ 
trabajo·~~--~~---------------------'----':~_· __ __ 

continuo de auditorfa: si ( l 
; ; '. ~J • 

e informes--------------~--..-....-~------'''-'"-''~··~·-·-'-ailo ( s) -------->;;ec-·· 

Correspondencia normal: si( 

Manuales de organizaci6n ____________ ...-...,...,.....--------------~ 
a X o \ s) 

6). Oeclartciones de impuestos ________ __,1~ñ~o~(~s~)--------------~ 

B). Estado mensuales correspondientes •=-----------------------
9). Otros: ______________________________________________ ~ 

Nota: 

Estos documentos serin reintegrados el----------~---------
____________________ puesto que se est'n utilizando para ________ _ 

Gracias. 

Nombre y Firma del sol1c1tante 
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Otro aspecto que resulta necesario tratar, es 
el relativo al ingreso de la correspondencia o sea 
su recepción, para lo cual es conveniente que se -
canalice a través de una sola persona, la cual pu! 
de formular una relación de la misma, si es pr~c-
tico y si se tiene el tiempo suficiente, a fin de 
que se realice la distribución entre los socios y 
éstos los turnen a los departamentos que corresp~~ 
dan. 

Cuando se recibe la correspondencia es conve
niente el uso de un sello fechador, el cual puede 
tener .los i.tientes da tos adiciona 1 es: 

Nombre de la Firma 
BUCION DE CORRESPO~~ENCIA~ 

por: 
Tdrnese a 1 Sr. i 

~~~~~~~~~....,__~~ 

Del departamento de Auditoria 
departamento de Consultoría 
departamento Fiscal 
departamento de Servicio Espe
cial 
departamento de Administración 

Recibido: FECHADOR 

( ) 

.e r 
( ... .) . 
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Por otra parte y considerando d~ interés para 
l a o r g a n i za c i ó n d e l de s p a c h o de c o n ta do res p ú fl l i: -.... 
cos, a continuación menciono la opinión autortzada 
del Instituto Mexicano de Contadores Pú5ltcos so .... 
bre el tiempo en que el profesional debe cons:ervar 
sus papeles de trabajo. 

La opinión dice en una parte de su texto lo -
siguiente: 

No tenemos conocimiento que existan princt- -
pios que establezcan el tiempo que el contador pú
blico deba conservar sus papeles de trabajo, r ~··~ 
este asunto ha quedado al criterio personal de ca
da profesional sin que exista una polftica unifor
me. Creemos que uno de los factores que influye -
en el criterio de nuestros colegas es el de las -
disposiciones contenidas en la Ley del Impuesto ~
sobre la Renta y la Ley Federal del Impuesto sobre 
Ingresos Mercantiles que establecen que los caus~n 
tes deben conservar su documentación, libros, etc7 
por un perfddo de cinco años, asf como la dtsposi-
ci6n del Código de Comercio referente a que los ... 
comerciantes est8n obligados a conservar sus li- -
bros de contabilidad hasta diez años después de la 
liquidación de un negocio. 

Fecha: 17 de mayo de 1965 

Rubrica: C.P. Ricardo Mora Montes 
Presidente de la Comisión de 
Procedimientos de Auditoría 



CAPITULO rn 
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EL CLIENTE Y LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
UN CONTADOR PUBLICO 

CONSIDERACIONES 

Explícitamente el Reglamento de Etica Profe-
sional del Colegio de Contadores Públicos de Méxi
co , A . c . , s e ñ a l a que : .,,,. · ... ,,,,.,.,:,_ 

"La.oferta de servicios o solicitaci6n de tra 
bajos profesionales por circulares, avisos en los
periódicos u otros medios de publicidad, así como 
por entrevistas no basadas en previas relaciones -
personales, es contraria a la ética profesional. 
Toda publicidad provocada directa o indirectamente 
con fines de lucro o de autoelogio. menoscaba la -
tradicional dignidad de la profesion. 

La finalidad de esta disposición debió tener 
como objeto conservar el prestigio~ porque los ser 
vicios que presta el contador público se basan en
la personalidad misma del profesional, en su capa
cidad, en la organización de su labor y no en es-
tar propagand~ o anunciando méritos que §1 cree te 
ner. 

Otra disposición terminante que evita una com 
petencia desleal es la que se refiere a las solicT 
tudes y ofertas de trabajo en la reglamentación -~ 
ética que prevé las relaciones entre los mismos 
contadores públicos y que dice: 

"El contador público no solicitará trabajo de 
clientes de otros contadores públicos. ni dará in
formes de un colega con el propósito de quitarle -
su cliente. Sin embargo, tiene el derecho de aten 
der a quienes acudan en demanda de sus servicios o 
consejos", 

Con la observancia de ésta, se evita la pugna 
entre los miembros de la profesión, dejando por-~ 
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otra parte la libertad al cliente de seleccionar o 
acudir al contador público que considere más apto 
y competente. 

ENTREVISTA Y BASES DE CONTRATACION 

Con esos antecedentes 3 el primer contacto pr~ 
fesional entre el contador público y el cli.ente se 
realiza a través de una o varias entrevistas. 

Para concertar esta entrevista, hubo forzosa
mente un antecedente lo cual permite formarse una 
idea sobre las caracterfsticas pat"tlcu-.'J.a.~es cla.Xa......_ 
empresa 3 sus actividades, su estructura y organiza 
ción jurídica y algunos ~tras aspectos. -

Por ello en estas pláticas es conveniente te
ner un listado de los puntos que se consideren de 
interés conocer, y que pueden ser los siguientes: 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g} 

h) 

i) 

j) 

k) 

Nombre, denominación o razón social de la em
presa. 
Localización de las oficinas. almacenes. plan 
ta, sucursales o agencias. -
Objetos sociales o actividades principales de 
la empresa. 
Capitaf social y capital exhibido. 
Volumen de operación y fecha en que concluye 
el ejercicio social. 
Clase de servicios que desea el cliente con-
tratar. 
Objetivos y razones por las cuales desee con
tratar los servicios de un contador público. 
Destino que se le va a dar a la labor o traba 
jo que se realice. -
Conexiones del cliente. si tiene compañfas -
subsidiarias, principales accionistas y direc 
tares de 1 a empresa. -
Condiciones especiales de trabajo o restric-
ciones. 
Otras informaciones adicionales. como si ha -
contratado antes algún contador público. 
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m) 

n) 

"'----'--=----- - --------

62 

Elementos que puede proporcionar el cliente -
para la mejor realizaci6n del trabajo. 
A quien debe dirigirse el resultado del traba 
jo. -
Otras condiciones o aclaraciones respecto a -
los servicios que desee contratar. 

En estas pláticas. el contador público deberá 
establecer claramente el alcance del trabajo, sus 
limitaciones o estudiará la manera en que se esti
marán o fijarán los honorarios, los gastos y el --

. tiempo probable del trabajo. asf como la urgencia 
del mismo. 

Por otra parte. deberá recordarse además, que 
en otro de los preceptos del reglamento de ética -
se dice que la retribuci6n por sus servicios no 
constituye el fin principal del ejercicio de la -
profesión. 

FIJACION DE HONORARIOS 

Con estos antecedentes 1 se presenta ya una ~~ 
vez que se han estudiado todos los puntos expues-
tos, el problema 'f'€1ativ~.-l ·:eSt'Udio de Los honora 
rios, que por lo general es planteado por el clie~ 
te y que en opinión del contador público sea de -~ 
justicia cobrar, que ni sean excesivos ni reduci-
dosi contrarios ambos a la dignidad profesional. 

Se sostiene que, para la determinación de los 
honorarios~ intervienen diversos factores de dis-
tinta naturaleza, entre los cuales se pueden ci--
tar: 

a) Habilidad y experiencia del personal asigna-
do, 

b) Tiempo del personal que efectúa el trabajo, 
c) Importancia técnica del trabajo y responsabi

lidad que se asume. 
d) Dificultades éncontradas durante el de1arrbllb 

del trabajo. 



d) 

e) 

f) 
g) 
h) 
i ) 

j ) 
k) 
l ) 

. ·m) 

n) 
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Dificultades encontradas durante el desarro-
llo del trabajo. 
Control interno de la empresa y sistema de. 
contabilidad, 
Capacidad de pago del cliente, 
Temporada en que el trabajo debe concluirse, 
Urgencia del mismo. 
Gastos incurridos por el profesional, inclu-
yéndose los indirectos, 
Si se trata de cliente habitual u ocasional, 
Posibilidad de obtener trabajos adicionales. 
Valor en que estima el cliente el trabajo del 
Profesional • 
Region o entidad en que actua el contador pO
bl ico y costumbres del lugar. 
Reputación o prestigio del profesional. 

Si se analizan estos factores se podran cons
tituir dos grandes grupos: el primero de ellos de 
tipo objetivo o susceptible de medicion¡ como el -
tiempo, los gastos incurridos. etc., y los otros, 
que podrfan clasificarse de elementos subjetivos -
que pueden variar de acuerdo con el criterio de -
las personas que las juzgan y que por lo mismo no 
son susceptibles de medici6n, 

Analizado desde el punto de vista legal. re-
glamentando los horarios por la prestacion de ser
vicios profesionales, el artículo 2606 del Co~igo 
Civil para el Distrito y Territorios Federales dis 
pone que: 

"El que presta y el que recibe los servicios 
profesionales puede fijar, de común acuerdo, retri 
buciones debida por ellos". 

Por otra parte, el articulo 2607, del mismo -
C6digo Civil señala que: 

"Cuando no hubiere habido convenio. los hono
rarios se regular~n atendiendo juntamente a las -
costumbres del lugar, a la importancia de los tra
bajos prestados, a la del asunto o caso en que se 
presentaren, a las facultades peculiares del que -
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recibe el serv1c10 y a la reputación profesional -
que tenga adquirida el que lo ha prestado. Si los 
servicios prestados estuvieren regulados por aran
cel• éste servirá de norma para fijar el importe -
de los honorarios reclamados". 

Puede decirse que el problema sobre honora--
rios, radica en un concepto de suficiencia, aunada 
al de justicia, considerando lo que tantas veces -
se ha citado respecto a que esta retribución ni de 
be ser excesiva, ni insuficiente 1 presentándose eñ 
la práctica dos grandes maneras de cobrar honora-
rioss o sea el de cuota fija y el de tiempo emple!_ 
do. 

Ambos sistemas presentan diversas ventajas y 
en algunos casos ciertas desventajas, pero los dos 
casos 1 deben basarse en el concepto del costo y -
uti 1 i dad; es decir, deben incluir los gastos direc 
tos o sean los sueldos a los ayudantes, los indi-~ 
rectos tales corno rentas, papelerfa, luz, etc.1 y 
un porcentaje de utilidad lfcita y razonable, 

Entre las ventajas del sistema de cuota fija 
que adopta generalmente la forma de cobro de una -
iguala mensual, se señala el de darle posibilidad 
de distribuir y financiar adecuadamente al despa-
cho de contadores pdblicos que requiere recursos -
para solventar sus gastos oportunamente, sobre to~ 
do lo relativo al pago de honorarios y sueldos a -
sus ayudantes y colaboradores, pudiendo reportar -
la ventaja, desde el punto de vista del cliente¡. -
el de distribuir sus gastos en forma proporcional 
también, y no efectuar el desembolso de una sola -
vez ; contra e 1 si s tema de cuota f i j a 1 se sos ti en e 
que al ser un cálculo basado precisamente en esti
mados y no en conceptos realmente incurridos, se -
pueden presentar diversas contingencias durante el 
trabajo, lo cual razonablemente puede ocurrir en -
la práctica, que hacen necesario aumentar el alean 
ce de la revisión; por otra parte y como desventa~ 
ja se señala que el cliente no está plenamente con 
vencido de que si se le está o no cobrando lo que
realmente le corresponde cubrir por los servicios 
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profesionales que está recibiendo, dificultándose 
el convencer al cliente, que la iguala debe aumen
tarse por la utilización de un mayor tiempo o ele
mentoª en el desarrollo del trabajo y puede tam--
biéna en ocasiones suscitar una mala interpreta--
ci6n por parte del clientei sobre los servicios -
que cubren los honorarios que se est&n pagando a -
la firma. 

E1 problema de cotizar los honorarios en for
ma global. se observa con mayor agudeza tratándose 
de intervenciones iniciales 3 en las que el cliente 
desea conocer previamente cual va a ser la retribu 
ción por los servicios profesionales, en cuyo caso 
existe el peligro de que el importe real de los h.Q. 
norarios resulte en exceso o defecto de la estima
ción que se tenía, tomando en cuenta la planeación 
del trabajo. 

Respecto al otro sistema, o sea el de tiempo 
empleadoª se dice que es el mis razonablemente ape 
gado a la realidad, siendo más equitativo para am~ 
bas partes. En estos casos, se acostumbra fijar -
una cuota predeterminada, por hora o por dfa, ba-
sándose en cada una de las distintas categorfas -
del personalª el tipo de examen, la proporci6n de 
los gastos indirectos sobre una base de número de 
horas o importe de las mismas y por último un por
centaje de utilidad. En la planeación adecuada -
del trabajo que forzosamente se tiene que reali--
zar, conviene especificar claramente con el clien
te los elementos que podrá proporcionar para redu
cir el tiempo que se empleará. para no dar lugar a 
malas interpretaciones en el sentido de que se tr! 
ta de alargar el tiempo de la revisión o del traba 
jo con el fin de obtener una mayor renumeraci6n; ~ 
ad~más en estos casos conviene que el programa de 
trabajo se controle con tiempos estimados para que 
en el caso de que resulten variaciones se puedan -
analizar y estar en condiciones de poder proporcio 
nar la informaci6n en el caso de que se requiera.
del motivo del incremento en las horas hombre pre
determinadas. Contra este sistema, se sostiene -
que s6lo puede ser empleado en los despachos con -
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un potencial econ6mico suficiente para solventar -
sus gastos o en aquellos casos en que tiene un na
mero de clientela suficiente que concluya sus eje~ 
cicios sociales en diferentes fechas, porque de -
otra manera no se cuenta con los recursos econ6mi
cos suficientes¡ por otra parte se sostiene tam--
bién como desventaja del sistema, una tendencia de 
considerar que al no existir continuidad en los h~ 
norarios se trata de un cliente o una cuenta, que 
contrata por una sola vez¡ contra este criterio se 
puede decir que si el trabajo profesional y las ªE 
titudes del contador pQblico son adecuadas, ei --
cliente será el primero en reconocerlo y seguirá -
conectadó con el profesional que demostr6 la cali
dad de sus servicios. 

De los anteriores dos sistemas principales se 
pueden desprender otros, y se podrfa pensar. por -
ejemplo 1 en una combinación mediante una igualara 
zonable en forma mensual~ sujeta a cobrar la dife~ 
rencia con base en el tiempo real incurrido una -
vez que se haya conclufdo el trabajo. 

Otro sistema podrfa ser un presupuesto que fi 
jara honorarios máximos y mínimos. En la practica 
sucede que durante el desarrollo del trabajo se -
presentan contingentias imprevistas, que hacen que 
se empleen un mayor ncrmero de elementos para reali 
zar un trabajo con la calidad profesional que se -
requiere. Limitando sus honorarios entre un mfni
mo y un máximo. los cuales no podrin rebajar~ se -
logrará que el cliente conozca de antemano cuales 
van a ser los gastos por esos conceptos. compren-
diendo las razones por las tual~s ie cobran más o 
menos. Naturalmente, el contador público deberá -
formular su presupuesto basándose en la planeación 
que se necesita y en sus experiencias pasadas. 

En la práctica surge otro problema para la fi 
jación de honorarios, y es que en algunas firmas~ 
el personal devenga sus sueldos por quincenas, --
mientras que si los costos están fijados por ho--
ras, sucede que el ayudante o colaborador puede -
trabajar un número mayor o menor en una quincena, 
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lo cual puede beneficiar o perjudicar parcialmente 
al cliente. Como por otra parte, muchos despachos 
utilizan los servicios de estudiantes, los cuales 
pueden tener cierta tolerancia por los períodos de 
exámenes. tiempo personalª etc,. se deben conside
rar estos factores, y a que el costo no será mate
míticamente exacto. 

Tambiªn se presentan en el ejercicio profesi~ 
nal, aquellos casos en los que el trabajo tiene -
que ser desempeñado en otras ciudades, situación -
que conviene aclarar con el cliente. a fin de de-
terminar si estos gastos necesarios para el desa-
rrollo del trabajo> tales como los gastos de via-
jei viáticos, transportes~ etc., serán cubiertos -
segdn lo erogado o bien si la empresa tiene fijada 
una cuota por dfa. Sobre el particular conviene -
recomendar que en la entrevista con el cliente, de 
ben quedar puntualizados estos aspectos 1 a fin.de~ 
no dar lugar a interpretar que con los honorarios 
cubiertos al contador pdblico estln comprendidas -
estas erogaciones. 

NECESIDADES DEL CLIENTE 

La practica del trabajo profesional trae imT~ 
plfcita una responsabilidad del contador pdblico -
de informar al cliente de las defícíencias que se 
observaron en el transcurso del servicio profesio
na 1. 

Por otra parte, el conocimiento general de la 
empresa por las revisiones periódicas de los esta
dos financieros que practica, le da oportunidad y 
coloca al contador pdblico en un plano profesio--
nal ~ de conocer en conjunto al cliente y le permi
ten detectar cuales pueden ser las necesidades o -
situaciones de mayor interés para la empresa. Tal 
situación hace que el contador pdblicoi indepen--
dientemente de la dictaminación de estados finan-
cieros que son de tanto interés, como su opinión 
acerca de la situación financiera de los estados -
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contables y de sus resultados, pueda prestar ot~'65 
servicios adicionales; indiscutiblemente que Jo'a~ 
terior no representa que al momento de contratar -
los servicios entre el contador público y ehclien 
te no hayan quedado definidos ni aclarados tanto.-:: 
e l a l can ce como 1 as 1 i mi tac i o ne s del t r a b aj o , s in o 
que profesionalmente y por las fuentes y datos que 
han obtenido el contador público a través dé. lar~ 
visión del sistema de control interno, de los pape 
les de trabajo, las entrevistas y los estudios es:
peci al es, le permiten prestar un servicio adicio-
nal en las empresas que intervienen. En México,,
que es un Pafs en pleno desarrollo, el empresario 
requiere un asesoramiento adecuado en diversos ca~ 
pos, tales como sistemas contables, carta de suges 
tiones para mejorar el control .interno, en princi':' 
píos de contabilidad, en aspectos fiscales y en -
ciertas políticas administrativas, áreas en las -
que también se puede ejercer una labor verdadera-
mente constructiva. 

También es necesario mencionar que muchas em
presas en México, son sociedades de tipo cerrado o 
familiar, o bien cuyo control es ejercido por un -
grupo financiero, a diferencia de otros países en 
que las bolsas de valores son de tipo robusta y di 
námica en donde los intereses y capital de las em
presas están en miles y miles de acciones entre el 
público. En estos últimos casos es indiscutible -
que la labor profesional del conta~0· pdblico se -
manifiesta en toda su extensión. 

CARTA DE CONFIRMACION 

Una vez que han quedado compl~tamente ~efini
dos los objetivos, las condicio;1es y limitaciones 
del trabajo que va a efectuarse, se acostumbra con 
firmar por escrito las pláticas sostenidas con el
cliente para evitar confusiones; ésto se logra al 
través de una carta-convenio, en donde se especifi 
can los puntos tratados verbalmente en la entre--:
vista y bases de contrataci6n, los cuales ya se --



69 

explicaron en párrafos anteriores. 

Sucede que, como se está prestando un servi-
cio de carácter profesional, en donde el cliente -
está convencido de la capacidad, honorabilidad y -
conciencia del contador público, sus relaciones se 
formalizan únicamente mediante una carta-convenio, 
en donde se acostumbra puntualizar los servicios -
profesionales que van a prestarse, las condiciones 
especiales o restricciones que se tengan, los ele
mentos que va a proporcionar el cliente, el objeti 
vo del trabajo, las bases para fijar los honora--
rios y su forma de liquidarlos así como el pago de 
los gastos que se realicen por cuenta del cliente, 
el período cubierto, la fecha probable de entrega 
del informe o del trab~jo, etc. El calce de esta 
carta-convenio, se destina tanto para la firma del 
contador público, como del cliente, otorgando su -
conformidad. 

A continuación y a manera de ejemplificar las 
líneas anteriores, se presenta una carta-convenio, 
por una parte, y un contrato de prestación de ser
vicios profesionales, por otra. 



JOSE LUIS LEMUS Y CIA. a S,C. 
Contadores Públicos 

México, D.F. 

Carta-Convenio 
Fecha: 

Señor Don:~~~~~~~~~~~~ 
Presidente del Consejo de Administraci6n 
de la Compañía Oleo, S.A., 
Querétaro No. 31 
México, D.F. 

Muy señores nuestros: 
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Por la presente estamos confirmando la conver 
saci6n que en días pasados llevamos al cabo, con :-. 
respecto a los trabajos profesionales relativos a 
la Compañía Oleo, S.A., que se han servido ustedes 
encomendarnos, para lo cual nos permitimos concre
tar a continuación los puntos correspondientes, su 
plicándoles se sirvan darnos su aprobaci6n o indi~ 

~carnes las modificaciones que a su juicio procedan: 

a) En el curso de cada semestre examinaremos los 
estados financieros de esa Empresa, aplicando 
para el efecto, las normas de auditoría gene
ralmente aceptadas. incluyendo por consiguien 
te pruebas en los registros y documentación,
de acuerdo con los procedimientos que conside 
remos aplicables en cada caso. -

b) Cuando como resultado de estas revisiones se 
encuentren observaciones que consideremos ne
cesario darlas a conocer a las autoridades de 
la empresa, con objeto de corregirlas, desde 
luego, así se hará. 

c) Con base en el examen del Balance General y -
del Estado de Resultados que realicemos, emi-
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tiremos anualmente nuestra opin16n profes1o-
nal sobre los Estados Financieros de la Com-
pañfa Oleo~ S,A. 

d) El dictamen anterior, asf como el informe co
rrespondiente, lo rendiremos dentro de los -
dos meses siguientes a la fecha en que recib~ 
mos en forma definitiva, tanto el Balance Ge
neral9 como el Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente, asf como los demás anexos -
t¡ue formulara la Empresa, 

e) Dentro del campo de nuestra actividadi colab~ 
raremos a la organización de la Empresa~ re-
solviendo las consultas que se someten a nues 
tra consideración en cuanto se refiere a los
asuntos de nuestra especializacion. 

f) Independientemente de todo lo anterior~ el -
suscrito1 como Comisario designado por la --
Asamblea General de Accionistas. desempenarl 
las comisiones propias de su cargo. 

Por los servicios enumerados en los puntos an 
teriores. percibiremos una iguala mensual de -
$ , segan se si~vid acordar el Con 
sejo de Aaministracion de. la Empresa. 

Muy atentamente , 

Por el Despacho Jose Luis Lemus y 
Cí'a,i S, C, 

Lo anterior se aprueba en los términos 
que son presentados por 
COMPAÑIA OLEO, S.A. 

Como podrá observarse¡ con la anterior carta
convenio se trato de fijar los objetivos, limita-
cienes generales del trabajo, pero encaminada a -
prestar un servicio integral al cliente. 
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Normalmente. con esta carta-convenio se forma 
lizan las relaciones profesionales entre el clien~ 
te y el contador público. 

Sin embargo 1 para tener una idea general de -
un contrato formal de prestación de servicios pro
fesionales y sin pretender ser un modelo de este -
tipo de contratos~ sino más bien para ejemplificar 
el caso, a continuación se presenta un caso senci
llo de c6mo se podrfa formular este contrato m§s -
formal: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL SEÑOR~~~~~
EN REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA , 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "LA COMPAAIA" Y 
POR LA OTRA EL DESPACHO JOSE LUIS LEMUS Y CIA,~ 
S.C., CONTADORES PUBLICOS 1 QUE EN LO QUE SIGUE, SE 
LLAMARA "DESPACHO~ AL TENOR DE LAS SIGUIENTES -
CONDICIONES Y CLAUSURAS, 
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D E c L A R A c I o N E s 

El Sr. , manifiesta 
ser el presidente del Consejo de Administración de 
la Compañia y que con 
tal carácter desea contratar los servicios del Des 
pacho José Luis Lemus y Cia., S.C., Contadores Pü~ 
blicos. 

El Despacho manifiesta estar dispuesto a pre~ 
tar dichos servicios. · .• · .. · ... ·.········ .. •.······ .·. 

Ambas partes están de acuerdo er<celebrar eón . 
trato de prestación de servicios profesi'o11aJes~;;aT 
tenor de las siguientes: · .~ ••.•. 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

C L A U S U L A S 

La Compañía encomendará al Despacho la 
atención de los asuntos cuya interven
ción estén reconocidos para ser ejercí 
tados por contador público, que se es~ 
timen necesarios para el mejor desarro 
llo de sus actividades en la República 
Mexicana. 

El Despacho atenderá los asuntos profe 
sionales que se le encomienden al te-~ 
nor de la cláusula anterior, a excep-
ción de los que tengan carácter extra
ordinario, los cuales se tratarán en -
su oportunidad con el Sr.~~~~~~ 

La Compañia cubrirá al Despacho mensual 
mente y como honorario inicial la can~ 
tidad de $ contra un reci 
bo que se le presente. Estos honora-~ 
ríos se fijan considerando que la Com
pañia está iniciando sus actividades; 
pero en caso de un aumento en el volu
men de las operaciones o de su impor--



CUARTA: 

QUINTA: 

SEXTA: 
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,· -. .·-·:. ' - > 

tahci.a, se fi Jarán honorarios en ,cada 
caso,\ o .. bien se áumentará l.a iguala.~-
mensua 1. ·· · · 

los honorarios de que se trata en el -
punto anterior comprende: 

a) Examen de Estados Financieros, con 
objeto que el Despacho emita su opi 

·~ni ón profesional· e i ndepéndien teme:[ 
te acerca de si los Estados Finan~
cieros de la empresa presentan raz~ 
nablemente la situaci6n financiera 
y los resultados de sus operaciones, 
que dichos estados se formularon de 
acuerdo con los principios de cent! 
bilidad generalmente aceptados y -
que éstos, se aplicaron de manera -
consistente con el año anterior. 

b) El Despacho vigilará lo relativo al 
aspecto fiscal de las operaciones -
de la compañía; para el efecto, du
rante cada semestre revisará los mo 
vimientos de las cuentas y la docu~ 
mentación correspondiente. 

c) Cuando como resultado de esta revi
sión el Despacho encuentre observa
ciones que considere necesario dar
las a conocer a las autoridades de 
la Compañía, con objeto de corre--
gi rl as, desde luego así se hará an
ticipadamente, incluso antes del -
dictamen anual. 

Los gastos que se originen por la aten 
ción de estos asuntos, tales como gas~ 
tos de viaje, viáticos, transportes.fo 
ráneos, etc., serán por cuenta de 1 a ~ 
Compañía y se liquidarán mensualmente 
al despacho. 

Este contrato tendrá una vigencia de -
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un año a partir de su fecha. 

La Compañfa podrá revocar este contra
to en cualquier momento, sin obligaci6n alguna de 
su parte, pagando los honorarios devengados y los 
gastos correspondientes. 

Este contrato se firma por duplicado -
en la Ciudad de Mlxico~ el dfa de 

de 1972¡ destinando cada ejemplar para 
Tl_a_s_p_a_r~t-e-s-....interesadas. 

· POR LA COMPAílIA P,OR EL DESPACHO 
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